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SESIONES DE CORTES. 
< 

PRMIDENCIA DI& SIGROR CALATRAVA. 

SESION DEI, DIA 22 DI-t OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia ankrior. 

Se mandó pasar á la comision de Milicias Nmiona- 
les una representacion de la Junta nombrada para el ar- 
Wlo de la Milicia Naciällal local de Navarra, dirigida b 
sk=rarse de dos cargos que Ie hacia cl ayuntamiento 
de Pamplona en el manifiesto que habia dado á luz y 
Presentado á las C6rtes. Remitióla el Secretario del Des- 
P*cho de la Gobernacion de la Península. 

A la ordinaria de Hacienda pasú una lista remitida 
por el Secretario del Despacho de este ramo, de las pen- 
siones sobre los de vacanks mayores y menores de las 
provincias de Ultramar, fondos de la Hacienda pública, 
producto del feble de la Casa de Moneda dr M@co Y 
azofXue de Nueva-España. 

, 

Remitió el expresado Secretario del Despacho de Ha- 
cienda una Memoria documentada, cn que In Junta de 
gobierno de la empresa nacional de dcsagiie y riego de 
A1bacab daba cuenta de su feliz conclusion v benéficos 
“asultados. Presentóla á la Junta del Crédito público el 
dir@%r económico de dicha empresa, D. Pedro Vicente 
tilabar, Y la Junta la dirigió al Ministerio. Las C6rtes 
-mII que pasase á las comisiones reunidas de .Wi- 
cnlka y de Caminos y canales. 

A !a ordinaria de Hacienda pasó un estAdo que el 
contador general de distribucion remitió al Ministerio 
de Hacienda, en el cual se manifestaba el valor de 35.625 
certificaciones de crédito que hnbia despachado por sí, 
y de que habia tomado razon hasta el dia 30 de Scticm- 
bre último, por Deuda del Esktdo con interils y sin 61, 
hasta fin dr 1814. 

Remitió el Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península 200 ejemplares de la circular expe- 
dida por aquella Secretaría comunicando lo declarado 
por las Córtes con respecto B la gratitud que han mcre- 
cido de la Pátria los indivíduos de la Junta consultiva 
de Madrid, formada en 9 de Marzo Gltimo, las Juntas su- 
periores constituidas en las ciudades de San Fernando, 
Coruña, Oviedo, Zaragoza, Barcelona, Pamplona, etc. 
Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron repartir 
los ejemplares. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
península remitió una cxposicion del licenciado en cir+ 
gía médica D. Manuel Rodriguez Ibañra, en solicitud do 
dispensa de tres meses escasos que le faltaban de clini- 
ca para poder ser examinado de médico, Pasó b la co- 
mision segunda de Legislacion. 

El mismo Secretario del Despacho, al remitir un ex- 
pediente suscitado por el ayuntamiento de Ciudad-Real 
sobre un recargo anual de 14.000 rs. 5 19 pueblos de la 
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Mancha, por cuenta de sus propios, para socorro de una 
casa de expósitos, manifestaba que el Rey era de dic& 
men que podia aprobarse interinamente y mientras sc 
estableciese el plan general de beneficencia. Conformi- 
ronse las Córtes con el dictámen de Y. nI. 

El ayuntamiento constit,ucional de MBlaga, rcfirien- 
Don Juan Nepomuceno Gonzalez, abogado del cole- do los motivos que habia tenido para tlcsprclir al font;l- 

gio de Málaga, representaba á las Córtes recordando cl nero, y el picito que con este motivo se habin cntabl:l~io, 
mérito que con sus compañeros contrajo el 9 de Narzo ) pedia que las Córks drclnrascn si podi:% cl nyuntarnicu- 
segun la certificacion que tenia presentada, y pedia que to 6 no despedir sus sirvientes y depcndicntcs. Esta ex- 
las Córtes se sirviesen manifestar si sus hechos eran un posicion se mandó pasar ú la comision scguwla de Legis- 
mérito relevante. Su exposicion se mandú pasar 6 la co- ; lac,ion. 
mision de Premios. 

A la de Diputaciones provinciales pasó la nueva di- 
vision del territorio de Navarra , mandada formar Por las 
Córtes, que remitió el Secretario del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península. 

Don Dámaso Martin, capitan del regimiento de ca- 
ballería de Santiago, manifestaba en una eXpOSiCiOn IOS 
servicios que contrajo en la útima guerra, á las órdenes 
de D. Juan Martin, el Empecinado, y que no obstante 
ellos, se le habia retirado del servicio con 200 rs. men- 
suales de paga, sin haber precedido solicitud por su 
parte, y pedia, 6 que se le repusiese en su empleo, 6 que 
se le confiriese otro en la Hacienda nacional. SP mandó 
pasar su exposicion al Gobierno. 

A la de Guerra se m.andó pasar una exposicion del 
coronel D. Lorenzo Calvo, agregado al regimiento de 
infantería de Fernando VII, el cual pedia que las Cbrtes 
declarasen si el reglamento 6 decreto del año 12, dado 
por la Regencia debia estar en toda su fuerza, 6 destrui- 
do por la clasificacion del de 1815, que no debió tener 
un efecto retroactivo. 

A las comisiones de Agricultura y Comercio reuni- 
das se mandó pasar una exposicion de D. Pedro Vicente 
Perez, ganadero y vecino del valle del Roncal, en Na- 
varra, el cual excitaba la atencion del Congreso con mo- 
tivo del decadente estado dc la ganadería de aquella pro- 
vincia y la de la de Aragon; detallaba las causas que lc 
producian, y solicitaba se impusiese á la introduccion 
de carneros desde Francia otro derecho equivalente a: 
que se habia propuesto para la del ganado vacuno. 

El director primero y electos del gremio de marcan. 
tes de Villanueva del Grao, haciendo presente á Ias Cór. 
tes los perjuicios que causaba B los patrones debarcos 1~ 
contribucion diaria de 22 6 24 rs. que Ies exigia e 
ayuntamiento de Valencia por razon de cuarent,ena, pe- 
dian que las Córtes ae sirviesen abolirla. &ta exposicior 
pas4 á la comision de Comercio. 

A la ordinaria de Hacienda pasó otra exposicion del 
ayuntamiento constitucional de Churriana, en la pro- 
Fincia de Kílngn, cl cual rcprcsrntnba b las Córtes que 
iicho pueblo no tenis más medios para cubrir las car- 
Tas concejiles y comunes que los productos de los rn- 
nos arrendables de vino, vinagre, aguardiente, etc., Y 
luc, g pesar de haberlo cspwsto ti la Junta provincial 
le Granada, se habia resuelto entrasen los referidos pro- 
ìuctos en la contribucion general , cuya providencia 
jbstruia el pago de ésta, en que estaba en dcscubicrto 
ieade el año próximo pasado. 

El ayuntamiento de la poblacion de los Barrios, ell 
:l campo dc Gibraltar, representaba que habiendo man- 
dado la Diputacion provincial poner en ejecucion 10s de- 
cretos de las Córtes sobre acotamientos de terrenos, 10 
hacian así los propietarios de aquellos campos, no sien- 
do duetios sino de las tierras, pero no de los arboladosY 
su fruto, cuya propiedad siempre se habia reservado n1 
comnn de los vecinos, los cuales, no pudiendo aprove- 
char la bellota, que era su principal granjería, queda- 
ban perdidos, y clamaban con toda razon. Decia íam- 
bien la manera de que se habian apoderado los pudien- 
tes de muchos terrenos que no les pertenecian, sin Po- 
der por lo tanto presentar los títulos de propiedad, Y Pe- 
dia que las CGrtes determinasen sobre ambos puntos. 
Esta exposicion se mandó pasar á la comision de -Wi- 
cultura. 

A la de Diputaciones provinciales pasó una exPo+ 
cion en que el ayuntamiento de Navarrete, creyendo de 
sus atribuciones el señalamiento de época para la ven- 
dimia, Procedió á hacerlo sin embargo de cierta cONor’ 
dia antigua que atribuia tal facultad j los cosecheros: Y 
añadia, que habiendo representado Un vecino, indivíduO 
de la Diputaciqn provincial, al jefe político, habia dd 
cretado en el acto y sin m&s instruccion , desairando 
aYunbmiento, el cual pedia que se le mantuviese ca sus 
atribuciones. 

El ayuntamiento de San Sebastian exponia qUe el 

jefe Político, graduando de desacato Una representacion 
que le habia dirigido para manifestar que las obras de 
r~~CiOn estaban 4 BU cargo, y no al de una J .unts 
especial, le habiamultado; y haciendo relacion de otras 
circnnshnciW, psdia que las Córtes decltiascn que Cl 

aP~ient0 habia proc&ido conforme & SUS atribu’ 



cjOnes, y que en este cnso se le reintegrase en la pox- 

sion de ellas, dcvolvi&n~oscle las IllUltflS CSig¡&lS. E<t:l 

represcntacio]l pnsó :i. Ia comiaion de Diput:icioncs pro- 

vincialeS. 

A la ordinaria dc Hncienda SC mnnd6 pasar Otra 

expesicion del ayuntamiento de M¿ílaga qucjiindose de 
ladespreporcioll con qUC In Diputacion provincial de 
Gran& hacia los rcbpilrtOS, CargflIl’lo JtlkS de 10 jU<tO h 

&ílaga; y pitlicndo que 1~ Cortes mandnscn ~UC WJUC- 

11s Dipntacion tuviese por bao el vecindario rcspcctivo, 
seaun el censo hecho rl niio anterior por la iiitcn~lcncia. 

El ayuntamiento de Teruel csponin á las Córms que 
durante la ocupacion de los franceses cl nyuntnmicnto de 
aquella época se habia visto forzado A t.omar de los TC- 
cirios pudientes lo preciso hasta la cantidad do un mi- 
llon: que todos los acreedores se habian conformado á 
esperar el reintegro, menos la 1larqucsa de la Callada y 
Doha María Teresa Mnrtincz de kírraga, las cuales ha- 
bian seguido un juicio, por cl cual SC mandaron cmbar- 
Qar los bicncs personales dc los actuales concrjales. El 
ayuntamiento hacia ver la improcedencia de tal medi- 
da, y pedia que las Cbrtes diesen una ley general para 
semejantes casos, haciendo suspender los efectos de la 
Sentencia expresada. Esta csposicion paso h la comision 
ordinaria de Hacienda. 

Al Gobierno SC mandó pasar una exposicion en la 
Cual D. Diego Godoy, implorando la proteccion de las 
art+%, remitia copia de la rcpresentacion hecha á S. M. 
á fin de no subsistir por mas tiempo privado de 10s de- 
rechos que concede la Constitucion 5 todo español, Y 
que se le oyese para desvanecer cualquier cargo que 
Pudiese hacksele, o se le permitiese regresar á SU Plitria 

al goce de sus cortos bienes y destino que le corresPon- 
diese segun su carrera. 

A Propuesta de la Junta Suprema de Censura, nom- i 
brarOn las Córtes para la provincial de Burgos á D. Es- 
teban de Navas y D Ckme~te de Alvarez Castaticda, cn : 
c1asc de eclesiasticos. en la de seculares á D. hlnnucl 
Quevedo, D. Tomks Calleja y D. Joaquin Gonzalez de / 
l@nchaca, y en la de suplentes á D. Plácido García, DOn / 
Luis Gemez y D. Francisco Montaos. l 

A la Comision segunda de Legislacion se manch Pa- 
sar una exposicion de la Sociedad patriótica de LeOn, la 

~ 

cnal Prwonia como cosa conveniente el establecimiento 
) 
/ 

de Audiencia en aquella capital para toda su provincia. 1 

kUnd6 pasar 6, la comision ordinaria de Hacienda 1 
ua exWfdCiOn del gremio de cosecheros Y traficaUtf?S de l 

vinos a$uardiento y aceite de la villa de Castro cl Rio, ~ 
mvincia de Wrdeba, manifestando que en aquella villa / 
Se hb~an sacado á suba& para cl aIío de 182 1 los Pues- 1 

tos p;íblicoa de aquellos ramos, siendo incalculables los 
perjuicios qw ocasionaban á la agricultura y á los mis- 
moa contribuycntc5, y pelitln 6 las C6rtes der0gnscn 12s 
í,rtlcncs qlie Ias autorizaban. 

El capitan general de Sararra hacia presente que 
D. Antonio Carese fuó uno de los que le acompaharon en 
su última expedicion a aquella provincia para el resta- 
blecimiento del sistema constitucional, y cooperó eflcaz- 
mente al efecto, habiendo dejado de incluirlo por olvido 
involuntario en la lista que remitiG á. las Córtes de los 
individuos de esa clase. Se mandó pasar la exposicion á 
la comision de Premios clc loa que han sufrido por la 
Phtria. 

A la primera de Lcgialacion se mandó pasar parte de 
una obra compuesta por D. Francisco de Paula Miguel 
Sanchez, abogado del colegio de Granada, titulada Di- 
reccioit de los alcaldes cowstitucionales teu’rico-prúcticos, quien 
la dedicaba á las Cortes y decia no haberla querido im- 
primir’ hasta obtener su censura, haci~ndoselr las refor- 
mas que SC estimasen útiles, y ofrecia la mitad de su 
producto en fwor de In causa pública, 6 para el objeto 
que cl Congreso determinase. 

Recibieron las Cortes con agrado, y mandaron pasar 
á la comiaion de Beneficencia un escrito prcseutado por 
el Sr. Ruiz Padron, y compuesto por D. Francisco Gon- 
zalcz Ferro, que se titulaba Xemovia fibalttróyica sohe des- 
terrar la mendicidad ea Espa/Za. 

Se dió cuenta de una exposicion de los ciudadanos 
que componen la sociedad literaria titulnda el Ateneo es- 
pnnol, en esta ccírte, en que despues de manifestar el 
laudable objeto de su institucion, suplicaban á las Cór- 
tcs se sirviesen declarar si se hallaba aquel estableci- 
miento comprendido en la rcsolucion adoptada el dia 15 
del presente mes acerca dc las socicdndes patrióticas. 

Convinieron muchos Sres. Diputados en que aquel 
decreto no comprendia á una sociedad cuyo objeto se 
hallaba demasiado marcado eu su utilidad, y el sefior 
Conde de Torero dijo que no sabia cGmo en una reunion 
literaria podia haberse dudado de que no se trataba de 
semejante clase de establecimientos en cl expresado dc- 
creto; pero que en el supuesto de haberse dudado, COU- 

vendria pasase la solicitud a la comkion que presentó 
aquel dicthmen, para que propusiese la declsracion con- 
veniente. Así se maud6. 

Aprobaron las Córtcs el siguiente dictámen de la Co- 
mision segunda dc Lrgislacion: 

((Dona María Amparo Osorio, mujer legítima del ca- 
pitan de navío D. Manuel Ruiz Huidobro, y administra- 
dora por autoridad judicial de los bienes de este, prc- 
tende que se le permita dar á censo unas tierras perte- 
nacientes al mayorazgo que cl mismo posee, situadas cn 
la villa de Chiclana, que se hallan incultas, y que asi- 

mismo se le permita vender una casa ruinosa del mismo 
460 
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, mayorazgo, situada tambien eu Chicla*a, Para ComPo- 
ner otras dOs q~e existen en Cádiz en el mismo estado. 
De las diligencias hechas resultan comprobados todos los 
extremos de la solicitud, y el Gobierno es de OPinion 
que se conceda la licencia solicitada, interviniendo la 
autoridad judicial en la enajt?naCiOn, Y asewándose e1 

pago de las cargas ó censos impuestos; Y la comision, 
conformhndose con este dicttimen, ariade que la inter- 
vencion de la autoridad judicial se extienda á hacer que 
efectivamente se inviertan los bienes enajenados en la 
reparacion de las existentes, no permitiéndose que se 

de edad, como Poseedor actual de los mayorazgos de su 
padre difunto. Parece tambien que evacuadas estas di& 
gencias, el regente lo remitió todo con SU informe al ex- 
tinguido Consejo de la Cámara, donde estaba pendiea. 
te cuando ocurrió la mudanza de gobierno. 

disponga del sobrante, si le hubiese, sin conocimiento 
del dueño del mayorazgo é intervencion del tribunal que 
ha confiado la administracion de los bienes k DoRa Na- 
ría Amparo Osorio. )) 

Se dió cuenta del siguiente: 
((Don Juan de Dios Bernaldo de Quirós, Vecino de la 

ciudad de Oviedo (hoy difunto), solicitó en ISO6 de la 
extinguida CBmara de Castilla Real facultad Para vender 
bienes vinculados, pertenecientes á un mayoraz&o fun- 
dado por D. Gabriel de la Villa Hévia y su mujer, hasta 
en cantidad de 14.000 ducados, con objeto de reparar 
dos casas principales del mismo mayorazgo en dicha 
ciudad, de satisfacer 8.000 ducados de dote á una her- 
mana, y otras varias deudas que habian quedado de su 
difunto padre; y en fin, para cubrir otras urgencias do- 
mbsticas con que se hallaba apremiado. Aunque instrui- 
do el expediente con las diligencias oportunas, la Ch- 
mara denegó por primera vez esta solicitud en 19 de 
Agosto de 1807: habiéndola reiterado posteriormente el 
mismo D. Juan de Dios, exponiendo todavía nuevas ra- 
zones en su favor, la Cámara concedió por decreto de 
13 dc Febrero de 1808 la facultad que solicitaba para 
los fines expresados, con la obligacion de depositar en 
cada un aiio la décima parte de las rentas líquidas de 
sus mayorazgos, cuya cantidad debcria fijar el regente 
de la Audiencia de Oviedo, cuidando de que se verifica- 
se el efectivo depósito en arca de tres llaves, para inver- 
tir estas sumas en fincas útiles al mayorazgo, hasta rein- 
tegrar el todo de lo que importasen las fincas que se ven- 
diesen, de lo que se deberia dar cuenta á la Cámara para 
su aprobacion. 

En este estado, ocurrió Doña Ignacia á las Córtes en 
24 de Julio últ.imo exponiendo todos los antecedentes, s 
que si eran justas las causales alegadas por el marido pa- 
ra la enajenacion de algunas fincas del vínculo, se hacia 
esto más urgent.e en cl dia por loa nuevos atrasos que 
la casa habia sufrido despues de la guerra, por haber 
casado dos hijas cuyo dote estaba por satisfacer, y por- 
que otras tres estaban 8 punto de tomar estado, y los 
tres varones reclamaban tambien una competente edu- 
cacion y destino: solicitando por todo que se lleyase 
á efecto la facultad concedida ya Por la Cámara, como 
va dicho, en 1808; y habiendo las Cbrtes pasado este 
asunto al Gobierno para que en su vista y de los ante- 
cedentes que se expresaban, informase lo que se le ofre- 
ciese y pareciese, con remision de los mismos anteceden- 
tes, lo ha verificado en fecha de 6 del corriente. DC ellos 
resulta lo que ya viene expuesto, pues aunque en el 
expediente de la Cámara no aparecen las últimas dili- 
gencias practicadas por el actual regente de la Audien- 
cia de Oviedo á consecuencia del decreto de aquel tri- 
bunal de 13 de Febrero de 1808, Doña Ignacia acompa- 
ñ6 últimamente con otra exposicion de 25 de Agosto un 
testimonio íntegro de ellas, y con su vista evacuó sU 
informe el Gobierno. 

, 

Opina éste que habiéndose hecho la concesion en 
tiempo hábil, no hay ningun inconveniente en que se 
lleve á efecto en los términos que acordó la Cámara, sin 
perjuicio de lo que permita la nueva ley acordada Por 
las Córtes, luego que llegase Q estar promulgada. 

Parece que se libró la cédula correspondiente tiara 
la ejecucion de esta determinacion de la Cámara, la cual 
qued6 sin efecto por entonces á causa de las ocurren- 
cias de la guerra que ha sobrevenido; y habiendo fa- 
llecido el precitado D. Juan de Dios Bernaldo de Quirós, 
SU viuda Doüa Ignacia dc Llanes y Cienfuegos, como 
madre y tutora del hijo primogénito de ambos D. Fau,+ 
tino, menor de edad, acudió en Octubre del aGo pr6xi- 
mo pasado, ante el regente actual de dicha Audiencia 
sdicitando que se evacuase todo lo correspondiente i 
que tuviese efecto la facultad concedida por la Cámara 
Y así se verificb. Se hizo regulacion de las rentas líquil 

das del mayorazgo para que constase el importe de 
la décima parte; se consignó esta en colonos y renteros 
determinados por escritura formal de obligacion, la cual 
fab aprobada por el regente: se nombró por éste el de- 
positario que hubiese de recaudar la dicha décima par- 
&. notifMmlose-á 10s Colonos y renteros señalados, que 
fmmrriesen á pagar su respectivo importe al mismo 
depositario: Y hb esto se practicó, no solamente por la 
Ibña Ign~ia de hnes, sino tambien por el cudpr d 
MS que se nombró al XneciCado D. Faus&o, m&oc 

La comision que habla advierte que la nueva leY de 
supresion de mayorazgos está ya sancionada Por el Re,9 
y publicada en las Córtes; sin embargo, como todavI 
puede ser útil al precitado D. Faustino Bernaldo de Qui- 
rbs la gracia acordada por la Cámara en tiempo oporb- 
no á SU difunto padre D. Juan de Dios, juzga que PUes 
el expediente se ha perfeccionado en su totalidad, laS 
Córtes pueden determinar que aquella facultad tin@ 
ejeCUCion á voluntad de los interesados, en CUYO caSo 
debe pasarse al Gobierno el expediente para que Pueda 
tener efecto en los términos que corresponda.» 

Las Córtes aprobaron este dictámen. 

Tambien aprobaron el siguiente de la comisiou de 
Comercio: 

(La Comision de Comercio ha examinado el volaDi- .^^ 

, 
, 
/ 

, 
, 

\l 
, 
1 

I 

noso expediente en que centenares de pueblos de ‘“’ 
corregimientos de Gerona Y d.e Figueras, en Cataluna’ 
solicitan la extraccion del corcho del país, libre de todos 
derechos, probando la utilidad de esta medida COn cl 
ejemplo de otras naciones y con raciocinios los ds 

CoWinCentes; y la Diputaclon de aquella provincia, 'On 
fecha de 29 de Setiembre último, acompaña y recomizz 
da esta solicitud, proponiendo, sin embargo, que P 
conciliar los intereses de la agricultura con 10s de la fn- 
bricacion de tapones y de la Hacienda pública, se irï1- 
pongan de 8 h 10 w. VII. por quintal embarcándose 
Co? bandera nOciona~, y 16 rs. &ndo con bandera eS- 
hW#W, Y la mitad sobre los derechos. 
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b mes representan que dedicado su comercio á las com- 
pras de corchos con las anticipaciones indispensables 
de este ramo, hasta tenerlo preparado en los puertos de 
,nar, se hallaban con compras hechas y existencias de 
consideracion, cuando sc vieron sorprendidos con una 
Rea’ órden de 2 de Diciembre último. en que, á solicitud 
de’ ayuntamiento y fabricantes de tapwws de CJrCho de 
‘avil’a de San Feliu de Guixols, se impuso el derecho de 
90 rs. por quintal de corcho extrayéndose en bahdcra 
nacional, y 99 en bnndcra extranjera; y siendo casi do- 
b’c este derecho del valor de’ corcho, no lo hubieran 
embarcado, á no haber el jefe político superior de Cata- 
‘uña, de acuerdo con la Diputacion provincial, permiti- 
do la libre extraccion por órden de 4 de Abril posterior, 
haciéndoles afianzar para (testarse 8 lo que la superiori- 
dad resuelva sobre el particular. )) 

La comision cree que no fué el Gobierno debidamen- 
te instruido, ó que se padeció equivocacion para señalar 
los 90 y 99 rs., pues antes todos los derechas reunidos 
que pagaba el corcho no importaban más que 10 rs. y 
18 mrs., y su avalúo es de 60 rs. por quintal: de modo 
que tan exorbitante exaccion equivaldria á un incendio 
que devorase los inmensos bosques de alcornoques que 
tenemos y podemos aumentar en Cataluña, Aragon, 
Extremadura y otras provincias, aprovechando terrenos 
estériles é impropios á otra vegetacion, sin aprovechar al 
Pequeño número de fabricantes de tapones que tenemos, 
porque el corcho que se embarca es para usarlo en plan- 
chas, y en Inglaterra, en donde mayormente se consu- 
me, no lo admitirian manufacturado, y se proveerian de 
otras naciones que se esmeran en fomentar dichas plan- 
tNiones con la libre extraccion del corcho. 

Así que, la comision opina que en el nuevo arancel 
@neral debe Ajarse el derecho del corcho en plancha 
dentro de los límites shbiamente señalados en el art. 33 
de ‘as bases generales de dicho arancel, con arreglo á 
‘0 dispuesto en el art. 34; y en cuanto á los derechos 
Cobrados 6 que deban cobrarse del corcho que han em- 
barcado ‘as casas reclamantes despues de la órden de 4 
de Abril último del jefe político, sean los que se paga- 
ban a’ tiempo de sus acopios, abonándose lo que algu- 
no haya Pagado con exceso, con lo que le falta á pagar, 
Y que ‘os mismos derechos antiguos se continúen pa- 
@ndo hasta la promu’gac’on del nuevo arancel, sus- 
Pendiendo el efecto del recargo ordenado en la citada 
6rden de 2 de Diciembre de 18 19. 

Se &5 cuenta del siguiente, tambien de la comision 
de Cotnercio: 

«La Wmision de Comercio se ha enterado de las so- 
licitudes que la Compañía del Guadalquivir ha dirigido 
a’ Gobiemó y á las Córtes reclamando la conservacion 
de sW Privilegios y la indemnizacion de aquellos que 
Se consideraren no poder subsistir por ser opuestos al 
S’s’ma constitucional. como igualmente de la exposi- 
cion del jefe político de Sevilla dirigida al Congreso, 
rec’undo la abolicion de los ‘expresados privilegios, 
~Po~serm h n arios á la Constitucion, ya tambien por 
no haber servido sino para aumentar IOS intereses de ‘os 
ac~GS&. La comision se ha enterado asimismo de un 
r”‘UinosO expediente que le ha pasado el Sr. Secreta- 
rio de @kio Y del Despacho de Hacienda, relativo á ‘a 
hQ- del G 
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ua 8 quivir d 1 y á las gracias que se le 
a; Y para proceder con el debido acierto, le 

’ 90 ¿ie&jr manifestar á la i’ustracion del Con- 

gres0 que el cónsul de España en Gibraltar, con fecha 
de 22 de Junio, dim al Ministro de Estado que des& el 

momento en que recibió la Constitucion de la Monarquía 

eSpntiOla para archivarla, y el aviso de que el Rey la 

habia jurado, dejó de dnr á la Compañía de’ Guadalqui- 
Vir cortificacioues para la introduccion de géneros de al- 
:SoiOn, p?rqUe reputaba contrario á esta ley fundamen- 
ta’ el privilegio con que se introducian. El administra- 
dor general de la aduana de Sevilla se negó á despachar 
‘os géneros dealgodon introducidos mediante el mismo 
privilegio: el comisionado recurrió á la Diputacion pro- 
vincial, y ústa, apoyctndose en el art. 172 de la Consti- 
tucion, que prohibe la concesion de privilegios, en e’ 
339 que dispone la igualdad de las contribuciones entre 
todos los espalloles , y en los decretos de 19 de Julio de 
1813 y 3 de Abril de 1820 de aboliciou de privilegios, 
y en la just,icia y razon que exigian imperiosamente la 
cesacion no solo de éste, sino de todos los privilegios ob- 
tenidos por la Compañía, resolvió en 22 de Junio que no 
se le permitiese la introduccion de los gAneros de algo- 
don, y que quedasen abolidas todas las contribuciones 
de igual naturaleza, oficiándose al intendente para que 
suspenda el cobro de 1/2 por 1 OO, quedando reservado á 
la Compañía el derecho para las indemnizaciones justas 
y compatibles con el sistema actual. 

A instancia de algunos comerciantes que solicitaban 
el despacho de los géneros de algodon, y para evitar los 
perjuicios de la detencion, acordó la Diput,acion provin- 
cial que se despachasen cobrándose los derechos y que- 
dando depositados en tesorería de provincia, y así se 
ejecutó, aunque la Compaaía lo resistió pretendiendo 
percibirlos, ó por lo menos que entrasen en su caja. Los 
directores de la Compañía del Guadalquivir en 8 de Ju- 
lio acuden al Rey por el Ministerio de Estado, haciendo 
relacion de estos antecedentes, diciendo que no les que- 
dan recursos para sostener la empresa, y suplicando se 
comuniquen las órdenes oportunas á las Diputaciones de 
Sevilla y CBdiz , á las administraciones de aduanas de 
ambos puertos y del de Málaga, y al cónsul de Gibral- 
tar, para que continúen sin a’teracion en el ejercicio de 
las concesiones. Con fecha de 22 del mismo mes acude 
la Diputacion provincial de Sevilla al Congreso para 
que se declaren abolidos los privilegios concedidos á la 
Compatiía del Guadalquivir, como contrarios á los prin- 
cipios sancionados en ‘a Constitucion política de la MO- 

narquía y á la prosperidad de la provincia, y que el cui- 
dado de las empresas de la misma pertenece B la Dipu- 
tacion. Dice que la obra del canal Fernandino, de que se 
ha valido la Compañía para llamar la atencion del Go- 
bierno, es una pura especulacion á costa del interés y 
riqueza de la provincia, y que no solo no ha cuidado ‘a 
Compañía del grande proyecto de navegacion hasta Cdr- 
doba, sino que ni en las limpias del rio y otras tenlati- 
vas se ha manifestado utilidad alguna del establecimien- 
to, y concluye con que todos los privilegios, sobre exce- 
sivos por su cuantía, son injustos, y g más contrarios al 
sistema constitucional, y que la Constitucion atribuye 
exc’usivamenk á ‘as Diputaciones la direccion de esta 
y demás obras de utilidad pública. LOS directores de ‘a 
CompREÍa de navegacion de’ Guadalquivir con fecha 10 
de Agosto acuden á ‘as Córtes suplicando: primero, que 
su exposicion y un manifiesto que á ella acompaña, com- 
prensivo de las bases, sistema y operaciones de la em- 
presa desde su creacion, SC una á los antecedentes pen- 
dientes en varias Secretarías do Estado, para decretar 
en su vista. IOS tkrminos en que la empresa ha de conti- 
nuar, los recursos con que ha de ser auxiliad% Y la ‘i- 
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bertad con que ha de poder realizar sus utilkimos Pro- 
yectos, entre 10s cuales merece la primera ntcwion el 
cnIlal de navygpion y riego de Sevilla á Córdoba: se- 
gundo, que las C%rtes dpcl:lrcn si la Compailí:l ha de 
continuar 6 no disfrutando BUS COIlCCSiOnW, SuPriulien- 
do laS que sean incompatibles cou cl actual sisteuw Pe- 
ro acordando su compcnsacion; tercero, que: e* ~1 CasO 
de Suprimirse algunos ó todos los derechos que percibe 
en las aduanas de Cãdiz y Sevilla, y la introduccion de 
laS panas, acolchados y algodones, se entienda sin Per- 
juicio de devolver á la Compañía 10s productos de los 
&eros ya introducidos y despachados, que las Dipu- 
taciones tienen retenidos. 

Desde fines del ano 1814 ha ocupado tanto Ia aten- 
cion del Gobierno la Compaii;a del Guadalquirir, que 
asombra ver el fárrago de expedientes formados en las 
Secretarías del Despacho, y á la comision le hubiera si- 
do imposible, á no dedicarse exclusivamente á escudri- 
pdr, comparar y analizar tal multitud y variedad de an- 
tecedentes, no solo el formar juicio, mas ni aun el pre- 
sentar sus ideas con método y claridad á las Córtes, si 
no hubiera tenido á la mano el auxilio de una consulta 
hecha á S. II. por el extinguido Consejo de Hacienda, 
acordada y firmada en 4 de Marzo de este año, la cual, 
sin embargo del laconismo, crítica y precision con que 
refiere lo esencial de la historia del establecimiento y 
explica su dicthmen, todavía ocupa 75 y ‘,f2 pliegos de 
escritura. En ‘7 de Noviembre de 1814 presentaron al 
Rey D. Nejandro Briarly y D. Gregorio Gonzalez Azaola 
cl proyecto de navegacion desde Córdoba hasta el mar, 
libertando á Sevilla de las inundaciones que con tanta 
rcpcticion ha experimentado, proponiendo por primera 
cmpresa el corte del Borrego, al cual se ofrccian cautri- 
buir con SUS fondos vnrios naturales y extranjeros, uni- 
dos en compañía; indicaban tambien la idea de otras 
muchas obras para facilitar la navegacion hasta Córdoba 
ó más arriba, poblar las marismas, fomentar la marina 
mercante, y ofrecian que la Compañía entraria en las 
obras designadas en 17 artículos, y pidieron varias con- 
cesiones, recompensas y facultades, y por último, que se 
diese á la Compañía por garantía la fábrica de tabacos, 
dc Sevilla, por vía de ensayo, por diez aiíos. Este plan6 
proyecto de empresa pasó á una comision, la cual, al pa- 
so que cncarecia lo grandioso del proyecto, manifesta- 
ba CII SU dictámrn que 10s términos en que se proponia 

eran tan vagos c! indefinidos, que ni aun podian admi- 
tirse como bases para contratar: que era preciso de&r- 
minar individualmente las obras y términos de ellas, y 
prCSUpOMT su Cok! para calcular sobre las indemniza- 
CiOIKY4 que se prOpOIli¿ln: Consiguiente á lo cual, era de 

P,areWr Ia ~omision: 1.’ que levantase el Gobierno por 
s1 los planos dC las obras Y tratase con la Compañía: 
2.’ que kta pl’OpUsia% COn toda individualidad las obras 

que hubieran de ejecutarse, para hacerlas examinar pal 
peritos. El dictámen de la comision tiene la fecha de 2: 
de Kovicmbre, y en 12 de Diciembre se expidd por k 
Primwa Sccrctaría de Estado el Real decreto autorizan- 
do b Briarly Y Azaola para que procedan á formar ir 
companía, que indican en su proyecto, y & admitir ac- 
cionistas en 10s tirminos que estimen más convenientes 
bajo ~1 concepto de que si por el momento no se les pro. 
meten las condiciones y prerogativas que se exigen, poI 
la necesidad que hay de un prévio exámen de su natu- 
rh3X Y ~onSCCUC?nCia, ‘3. M. no dejaria de indemnizarIr 

COI1 bd:) Ia generosidad que exige el inkrbs de loS pue- 
blos J’ el bh del Stado. En efecto, se reunió la hm. 
Pa’uía Y 12 indivíduos unidos 6 10s primeros com~w 

i 1 

los formaron el plan con todas las condiciones, lo remi- 
.icron al Ministro en 28 de Abril tic 18 15, acolnpaflado 
le un informe rcscrvado de D. Francisco Saavedra. 

El plan ck~blccia la rounion tle un fondo de lù mi- 
:lonrs dc rcnlcs para empezar las obras del corte del Bar. 
Tpo , el cual se amplía hasta 20 millones segun la es- 
‘cnsiou que SC fuese dando HI proYccto y k 1:~ obras. 
Este fondo debia constituirse mediante acciones dc 2.500 
reales cada una, con el premio de un 6 por 100, cou el 
lividendo de un quinto dc utilidades y la :ltlmision de Ta- 
les Reales hasta la quinta parte, y se solicitaban Y pro- 
ponian varias gracias; pero por Real brdcn de 13 de 
Agosto de 1815, solo se aprobaron y concedieron las 

siguicutes : primera, facultad de poner en cultivo cier- 
tos terrenos; segunda, 8 mrs. por quintal de carga de 
barcos nacionales y 12 de extranjeros; tercera, el dcre- 
:ho de muellage; cuarta, un i/.+ por 100 de los dere- 
:hos del Consulado; quiuta, 34 &s. sobre arroba de frí- 
loles, etc. , * wxta, la propiedad dc ciertas tierras 6 islas 
jequeiias , siembras, plantaciones, la de las minas de 
:arbon de piedra de Villanueva del Rio , la inspeccion, 
,tcEtera; sétima, que SC ha reservado para este lugar por 
ser la manzana de la discordia, dice así: ((Ia introduc- 
:ion por el rio de 800 toneladas de panas y acolchados 
:n cada uno de los cuatro años, por los cuales se concede 
rl privilegio libre de derechos. u 

Don Francisco de Saavedra en su informe reservado 
‘lijo que la propuesta sola de la introduccion de las ~00 

toneladas de panas y acolchados hizo desaparecer la ti- 
bieza con que se manifestaban los comerciantes y CaPi- 
talistas para aventurar sus fondos. Mediante la Real 
aprobacion de las sicte gracias indicadas y plan de la 
Compañía, se verificó la instalacion de ¿?sta, y no solo SC 
llenó el cupo de 4.000 acciones, sino que se juntaron 
8.015, segun aparccc de las actas de la misma Junta 6 
informe del expresado Saavedra. La Junta, al dar gra- 
cias á S. M., hablando de la contradiccion que habia sU- 
frido la concesion de las 800 toneladas de panas y acol- 
chados, dice que previó sucederia así ; pero echó manO 
de este arbitrio impelida de esta necesidad, pues ningun 
Otro de cuantos se presentaron pudo hacer franquear á 
los capitalistas las gruesas sumas indispensables, Y que 

solo la propuesta de este medio abrió los corazones Y laS 
arcas de varias personas opulentas de dentro y fuera de1 
Reino. El Consejo de Hacienda deduce de estos ante@- 
dentes que solo el comercio de algodones extranjeros, Y 
no el beneficio de la agricultura, llamó la atenciou de 

aquellos capitalistas ; que los ingleses, en efecto, COrny 
primeros interesados en Ia materia, se apresurabdu a 
franquear sus caudales, Como que una sola casa &’ 
glesa se suscribió por 2.000 acciones de las 8.015~ Y 
otras se suscribieron por tan crecidas partidas que o’- 
maron la mayor parte del todo, cuando por el COntrarlo’ 
eI cabildo eclesiMico solo se interesó en 20 acciones! Y 
el monasterio de la Cartuja en dos, siendo así q ue al 

Principio exageraron tanto au adhesion al proyecto* In- 

fiere terminantemente el Consejo que la navegacion de* 
Guadalquivir y el fomento de Ia provincia era á todos 
muy indiferente, pues solo se electrizaron, seguu la eS- 

Presion de Saavedra, con la <tspeculacion de los aWdo’ 

nes. Se ha indicado que esta concesion de las 800 t”fe- 
ladas de panas y acolchados libres de derechos fue la 
manzana de la discordia, porque en efecto, ium ediata’ 

mente la atacaron los fabric.arí& de Cataluna, dc modo 

que ~os~bíiniatwios de Estado y de Hacienda, el Conse? 
de b *y la Direccion general de rentas empezaron ’ 
QWhW ib1 cm&meh político y ec&mico de esta ma* 
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ria, excitando 1aS cueStiones de Si este privilegio era 
rUinoS al Principacio tic Cntalufia, si era destructor dC 
la ley prohibitiva dc la introduccion de tejidos ó incon- 
ciliable con ella, y renovando la otra de si esta prohibi- 
ci0n general es útil al Estado, y COI110 tal (lebe So.&- 
ncrSe, 6 ruinosa, y en su conaecucncia revocarse. Di- 
verS0S bfiniStroS han hablado sobre CS~X materias CD di- 
ferentes Sentidos, y aun unas mismas oficinas han ex- 
plicado diferentes opinioncu SegUn los PrinCipiOS qUC 
profesaban los funcionarios públicos ; prro ni debemos 
presentar la historia, ni hacer el anblisis de lo escrito 
S0br0 estas materias, dchientlo quedar reservado para 
cuando las Córtes hayan de deliberar sobre este intcre- 
Santísimo ramo, pues por ahora parece que Sol0 se trata 
& 10s privilegios dc la Compnhín del Guadalquivir, de 
SuS obras, de su administracion , y por consiguiente, la 
colnision uo debe extraviarse de estos objetos, sino se- 
guir la historia de la Compailía. 

EI Consejo de Hacienda, cuando fué consultado en 
razon dc las reclamaciones contra cl privilegio de la in- 
troducciou de algodones, propuso que bajo de ciertas 
precauciones corriese la introduccion y venta de las 800 
toneladas del primer afro dc los cuatro del permiso, sus- 
pcudiúndose la de las 2.400 restantes hasta que con los 
conocimientos ncccsarios de antecedentes propusiese 
cu&o estimase justo. Una Real drden expedida por la 
Secretaría dc Estado, de 17 de Enero del aiío siguiente 
de 1817, manifestó al Consejo que el Rey no queria que 
se suspendiese el efecto de la concesion de los cuatro 
anos, y que en caso de estimar preciso sustituir otro 
arbitrio, lo propusiese equivalente y proporcionado. Por 
otra Real drden de 8 de Febrero del mismo año 181’7 se 
mandó que el Consejo, consultado por Hacienda, propu- 
siese arbitrios que , sin perjuicio del comercio é indus- 
tria de la Kacion , equivaliesen á la introduccion de las 
800 toneladas de panas y acolchados en cada un aiío de 
10s tres que faltaban ; los diputados de la compañía de 
fabricantes de Barcelona pidieron que dentro del mismo 
aG0 1817 quedasen introducidas las 800 toneladas del 
único que le estaba concedido á la de navegacion, y ésta, 
Por el contrario, pedia que no se limitase á un aDo la 
introduccion de las 800 toneladas, sino que se ampliase 
á todo el tiempo que fuese necesario para aprovecharlas, 
Y t0d0 se remitió al Consejo. En 23 de Agosto del afro 
%-k.k 18 18, dijo el Ministro de Hacienda al de Esta- 
do que babian trascurrido ya dos afios desde la conce- 
sion del Privilegio para introducir dentro de uno las 800 
toneladas, Y S. M. habia resuelto que quedase suprimi- 
do el Privilegio, embarcándose para América unas exis- 
tencia, Y entreg&ndose otras á la Compaiiía de Filipi- 
nas! segun la distancia á los puertos de los parajes don- 
deexistiesen, insinuando que para esta deliberacion se 
habiau tenido presentes tres cosas: primera, que la Com- 
pañía de navegacion en el discurso de dos años desde 15 
de Mayo de 18 16 haita fin de Abril de 18 18 solo habia 
htr*ucido 74 toneladas, y aprovechádose por ellas de 
1*070,6?8 rs . y 13 mrs. que importaban sus derechos, 
y Que con esta lentitud d uraria veintiun aríos la intre- 
duccion de 10s 800 toneladas. segunda que el privilo- 
gio se babia Conseguido pari so10 un 8ño* tercera, que 
era monstruoso mandar en el expediente &nrwl de pro- 
hibiciones Y Prórogas extraer los algodones extranjeros 
’ en esk PartiCUlar del f&-ladalquivir permitir la intr0: 
hcion. 

Siu embargo, el Rey, por la Secretaría de Estado, en 22del-y . lclembre del mismo aco 18 1 S, concedió Cuatro 
- a&& mp & ia del Guadalquivir para introducir las 

800 toneladas del primero de la concesion, mandando 
recordar al Consejo de Hacienda el brcre despacho de Ia 
consulta sobre indemnizacion dc Ias restantes. Por Real 
6rden de 20 de Mayo de 1819 se remitió al mismo Con- 
sejo de Hacienda una instancia dc D, Juan de Pradas, 
uno de los directores y apoderados de la Compahía del 
Guadalquivir, solicitando que el Consejo suspendiese los 
trabajos en cl expediente para informar sobre indemni- 
zacion, quedando reducido el privilegio de las 3.200 to- 
neladas de panas y acolchados á so!as 1.600 de toda 
clase de tejidos de algodon, que puedan introducirse en 
cl termino de cuatro años por los puertos dc Santander, 
Corufia, Sevilla, Cádiz, Malaga y Alicante, y que los 
diezmos novales y supercrecencia de los de las tierras 
del nuevo riego se aplicasen á la empresa por cierto 
tiempo, pasado el cual, quedasen propiedadea del Esta- 
do, y se le previno que consultase á la mayor brevedad 
sobre todos los extremos. En 17 de Setiembre del mis- 
mo año 1819, por el Ministerio de Hacienda se manifcs- 
tó á la Compañía de navegacion del Guadalquivir que 
el Rey necesitaba 2 millones de reales, y aunque podia 
hacer efectiva esta suma accediendo á varias pretensio- 
nes de particulares para introducir tejidos de algodon 
extranjeros’de todas c:ascs, pero que 8. 11. tenia prescn- 
te el privilegio que habia concedido á la Compnilía para 
la introduccion de panas y acolchados, y su solicitud 
pendiente para que se haga extensivo á los demás teji- 
dos de algodon; por lo que prefcriria cn este beneficio á 
la Compaiiía si se prestase á poner inmediatamente la 
citada suma en la comision de Reemplazos; cuyo servi- 
cio tendria S. hl. en particular consideracion, cuando 
llegase á sus manos la solicitud de la CompaEía, que se 
hallaba á consulta del Consejo de-Hacienda. 

Por Real órden de 28 de Oct,ubre, el Rey concede á 
la Compañía la facultad de introducir por los puertos que 
designe, 150 toneladas de 20 quintales castellanos cada 
una, de todas clases de tejidos, con libertad de dere- 
chos, figurándolos en las aduanas por un 30 por 100 de 
su valor; pero quiere S. M. que esto se entienda ctsin 
perjuicio de lo que se determine en el expediente gene- 
ral que est$, pendiente en el Consejo de Hacienda, rela- 
tivo á la última solicitud de la Compañía sobre las 1.600 
toueladas de tejidos de a1godon.u Los fabricantes de Ca- 
taluña suplicaron inmediatamente la suspension de los 
efectos de la concesion del antecedente decreto, y con 
su segunda representacion sobre el particular, fecha de 
20 de Noviembre de 18 19, acompañaron un estado y 
cálculo del producto de las gracias que habia obknido 
la Compañía del Guadalquivir, segun el cual exccdia en 
muchos millones el percibo á los desembolsos de la Com- 
pañía, y S. M. en 16 de Diciembre resolvió en vista de 
estas contradicciones, que por estar comprometida su 
Real palabra, se llevase á efecto el permiso de las 150 
toneladas, limitando su introduccion á seis meses y la 
venta hasta fines de este año, y restringiendo los pucr- 
tos de introduccion á Sevilla, Mklaga y Cádiz. 

Antes de comunicarse por el decreto de 20 de Mayo 
de 18 19 al Consejo la solicitud de D. Juan de Pradas , 
se le habia pasado en 28 de Febrero el plan levantade 
por el ingeniero D. Agustin de Larramendi, del canal 
de riego y navegacion desde Córdoba á Sevilla, ya apro- 
bado por S. M., para el cual pedia la Compañía arbi- 
trios, sieudo.de suponer que el ingeniero caiculaba ktS 
obras de este canal en 75 millones, pero las dividia cn 
tres trozos de igual coste, y suponia que concluido el 
primero daria sufkientc utilidad ‘para ejecutar los res- 
tantes. 
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~1 Consejo de Hacienda insWY6 SU expediente con 
diferentes informes. El intendente de los cuatro reinos 
de Andalucía informó, manifestando que Por aquelia 
aduana se hnbian introducido, desde 20 de AKosto has- 
ta 31 de Diciembre de 1816, 1.734 Piezas Pana Y 5a2 
de acolchado, que siendo las fibrkas de Cataluh II& 
propias para panas, acolchados y otros tejidos ordina- 
rios, debia continuar la prohibicion de introducir estos 
art$culos del extranjero, permitiéndose á la ComPacía 
completar el número de toneladas que le faltaban de Ias 
800 del primer ano con tejidos ingleses que no se fabri- 
casen en nuestros establecimientos, pagando la tercera 
parte de derechos; que se le permitiese introducir en los 
puertos de nuestras Américas otras 400 toneladas de los 
mismos géneros, á mitad de derechos y pagando otra 
mitad por los de retorno, y proponia la, indomnizacion 
en azogues, cacao, maderas, etc. Ei subdelegado de Ck- 
diz era de parecer que podia compensarse en frutos de 
Ultramar. El intendente de Granada propone nn doblo 
derecho á los tejidos de algodon eXtr3njerO en Su intro- 
duccion é internacion: el de CGrdoba, la extraccion de 
nuestros azogues á 10s puertos de Amhrica por la Com- 
pafiía. El subdelegado de Málaga dice que si los Otros 
arbitrios concedidos á la Compatiía pudiesen aunque Con 
lentitud perfeccionar la operacion, y si los fondos de 
propios de los pueblos que baila el Guadalquivir auxilia- 
sen con alguna cosa, ó SC pudiera abrir un empréstito 
entre los propietarios y negociantes inmediatos, y de 
consiguiente interesados en el canal, todo seria menos 
ruinoso que la introduccion de g&neros de algodon. El 
intendente dc Jaen propone la imposicion de cuatro cuar- 
tos cn cuartillo de aguardiente. El ministro del Consejo 
D. Antonio AlcaláGaliano, hallándose con licencia en las 
inmediaciones de Sevilla, y preguntado con este motivo. 
dijo que las cantidades invertidas en las obras del Guadal- 
quivir habian sido inúfilcs, en sentir de un oficial de 
marina de conocimiento, por no haberse dado al nuevo 
carnal la profundidad que convenia, con lo cual todos los 
barcos de alguna consideracion hacian su viaje por el 
curso antiguo del rio, y que algunos hacendados Ic ha- 
bian manifestado no haberse advertido ventaja alguna 
ni alivio en el precio de los trasportes ; Y concluye con 
que seria perjudicial la continuacion del privilegio, y 
que obras como la del Guadalquivir debian hacerse con 
el Cwdal comun. Posteriormente el mismo Galiano, ha- 
biendo tomado otros conocimientos y recorrido personal- 
mcnto las obras, reprodujo cuanto habia dicho en ol in- 
formo anterior, aiíadicndo que habicndose calculado ~1 
coste de las obras en 10 millones de reales, apenas ha- 
bis ll~~lo h 3 su Coste principal; y concluye con indi- 
car WC sc ewawc á lri Compañía la conduccion delas 
maderas de Segura, se le conceda la explotacion de las 
minas de Guadalcanal, Y se lc ceda el castillo viejo de 
Triana para una fihbrica de cristales. 

La Dir@Xion general de rentas dió trm informes. En 
los dos Primeros, Contradiciendo los arbitrios propuestos 
Por los intendentes Y subdelegados, como que gravaban 
directamente al Comercio, indica otros: en el tercero 
dado ya Con vista del plano y lemoria del iwenieri 
Larrameudi, del canal de riego y navegacion desde ~6~ 
daba á Sevilla, propende á la libertad absoluh de intr+ 
ducir &ueros de algodon, imponiéndoles dermhos cuya 
moderacion no ció phbulo al contrabando, 6 indica que & 
la Jukl do comercio de Barcelona se le repita la oferta 
dc 10s 2 %, millones de reales excedentes para el fomenA 
ti de SUS fabricas ó canal de urgel, sahdolos de la Gori- 
tribucion personal, que queda abolida. 
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Don Francisco Saavedra, preguntado como presiden- 
te de Ia Junta cwwrv:idora dc! la Compatiía del Gua&& 
quivir , (lijo en su primcrn conkstnciou 111 Conejo, que 
uo podia informar por sí, pue-; dcbia h:lwrlo la Junta, y 
que &.t;i se rntendia con la primera Secretaria do Esta- 
do en todo lo relativo A la clnPrt%a. LWgO remitió al 
cousejo copia de los oficios que la tlircccion de la Com- 
pallía le habia pasacio para remitirla ;i la Secrrtnría dc. 
Estado, en el primero de lo; CU:I~OS SC solicitaba lwrmkn 
para hacer un pu-ayo dc las Binas dc Plata de Cazalla 
y Ciuadalc;mal , y reintegrarac co11 el quinto pcrtcnc!- 
cjcnte al Estado del valor de 10s derechos de las 2.100 
toneladas suprimitlas. Ultimnmcntc:, dijo tambicn al Con- 
sejo que esperaba encontrar nuevoa mc?lios de indem- 
nizaciou en el proyec‘to quo la Compnfiía meditaba do 
tomar it su cargo el corte, conduccion y despacho de Ias 
maderas dc Segura. 

El Conwjo, I)LWB, en vista dc este expediente, cmph- 
za su consuita recomendando alternativamente las rm- 
presas de huwr navegable el Guadalquivir y del canal 
de riego y navegaciun , calificando ambos proyectos dc 
porkutosos c3n roseiía á sus ventajas. Luego llama la 
atenciou Itácia aquella parte do la Real órdcn del aiío de 
1815, en que el lky , aprobando cl primer pro.vecto s’ 
confiando la intervencion á D. Francisco Saavedra , dijo 
que solo restaba que correspondiendo la Compailía á ia 
Real confianza, propusiese las garantías que ofrecia, Y 
remitiese el plan específico seoun las reglas del arte. 
precaviendo con las garantías el abuso de los privilegios 
y gracias que se concedian. Aiiadc que al conce<kr Ias 
cinco primeras gracias de las siete inclicndas, SC habiw 
calculado en 600.000 rs.; pero considerando que erau 
insuficicntos, se otorgaron el sexto y &imo arbitrios siu 
CLICU~O verdadero ni aproximado de su importe, SiCndO 
así que el de la introduzcion de las 800 toneladas excedia 
CU máS de una mitad al capital de los accionistas; Y ch+ 
serva que en la primera junta que celebraron despues de 
erigidos en compafiía, cn ll de Setiembre del mismo afi0 
1815, por toda garantía ratificaron verbalmente la obli- 
gaCiOu que suponia su firma, de que seria efectiva la 
realizacion de fondos en los términos que estimase la 
junta y despues la direccion, obligándose en tal Con- 
cepto tambien á realizar los 20 millonos á que ascendian 
las 8.000 acciones, cuando la direccion lo estimaqe cun- 
venjente; Jm% es muy de notar que no solo no dieron 
otra garantía, sino que las obligaciones fueron persona- 
1% excluyendo toda mancomunidad y relacion de obli- 
gacioues de utlo á otro cou terminanti protesta: ni hubo 
ede Solo, sino que los directores electos, al remitir Ia 
Cvrtifmcion del acta citada de la junta general do ac- 
Ciouish, decian que Se obligaban con sus bienes 6 ile- 
nar el plan Aprobado en cuanto alcanzasen los arbitrios 
Y NUJ ~UCSS. C~TJ está que no podia contarse Cou cl 
cumplimiento efectivo de los 20 millones, por la insW- 
ridad de perstmas y fortunas de cada nno de los acci”- 
ntitas, la falta de tada otra girantía y la generosidad 
con que IDS accionistas concedieron h ia ciudad de Se- 
villa 600 acciones en correspondencia de cierk& 02sion’ 
SiU embargo, el Rey en 28 de Setiembre se di6 por sa- 
tisfecho, Y la Compañía quedó en el goce de lodos los 
privilegios. 

por desgracia, continúa el Consejo, no se ha ,didi 
arribar, sin embarga de las m&s exquisitas diligencias, 
que Constase en el expediente, ni el estado del Cu.Wli- 
mieh de’ laa obIi@ciones de la CQI?qX&d, ni el valor 

exfLfTh d ~~OXimado de las.@;ra&q recompensa Y Pr’- 
- am ha disApk&&; pu@ no obstani% qU0 cra e1 

/ 



-- 
l!l-clD!ullEo 110. 1843 

tate& de la Compañía, ColnO establecimiento nuevo ne- _-~ ’ tander y La CoruBa. Aquí bajo el aspecto de una rebaja 
cesita&) de cr&litlito, cl hacer notorias sus operaciones, 
rl prjI,1c2ro D. I+n~lciscu Xauvrtlra ;i su frwtc InauiiCstó 
la resistencia ;í que el COns~:jO tOln:tSe conocimiento de 
loS ndelnnb$ tic tlinrw, progreso flls las Obr¿lS, falta de 
caudalps para SU cOUC~Usi011. SiU todo 10 Cual 110 podria 

venir al punto de proponer inclrmuizaciolles, ni comple- 

tas ni aproximadas. La junta, ni rcqucritla Por el Con- 
sejo, ni estimulada ~(JI’ bs ftlljriCalltt%3 de CEit:llU&i COU 

aquellos estados demmtrativ-os de la exorbitancia de su- 
prcsiol\cs, ha inkntado satisfacer con los datos necesa- 
rios; y no cierto Porque no hayan IlCgadO a SU mano, 
pues obran en los exPedientos las CuntXndicciones ít los 
manifiestos de los fabricantes, sin concretarse jamas a 
lag expensas; y es tanto más reparable el que Cuanto más 
seinteresaba el Consejo en saber de su boca las cantidades 
objeto de su indemnizacion, tanto más se obstinaba la 
Compaìlía en cntorprcer la consulta y buscar nuevas 
concesiones, nuevos privilegios por la Secretaría de Es- 
tado, en la cual ltabinn tenido tan buena acogida las 
onkriorcs indeterminada:: pretensiones. 

A defecto de estas noticias, y por un ciilculo dife- 
rente del de los fabricantes dn Catalufia, alza cl Consejo 
el suyo en estos tkmiuos: ccE1 importe total de las 8.0 15 
accionm de la suscricion en ofertas asciende á 20.037.500 
rcalc? vellon: la cuarta parte que acordaron losaccionis- 
t:ls enfrrgar de pronto en I-a junta general do su insta- 
lacion, sou 5.00!1.375 rs.: los derechos de iutroduccion 
de las 3.200 toneknhls de panas y :tcolchadoa, por las 
74 que están introducidas, importaban 46.299.605; es 
decir, que solo esta excncion de derechos superaba en 
más de diez tantos al capital ofrecido de pronta entre- 
0.)) Estos calculos, con los cuales se excluia le justicia 
ck toda pretcnsion de indemnizncion, y por otra pnrt,e 
10s resultados del expediente del mal estado de las obras, 
Y de que apenas se habrian gastado 3 millones en 
ellas, habian de obligar á la Compañía 6 envolver en la 
oscuridad sus pretensiones. 

Rl Consejo entra en un ligero pero CientífiCO examen 
de la Cuestion política de si los canales deben hacerse 
por cnenta del Gobierno, 6 por la de particulares y com- 
pacías, keidiéndose por es% último medio ; Pero des- 
ciende á manifestar que no encuentra en la Compaí%a 
del Cfuadalquivir ‘as disposiciones necesarias pera le- 
vantar sus obligaciones y asegurar al Estado felices re 
satados. Esta Companía dirige y gobierna por sí sola 
sus fondos y los arbitrios del Estado, y sin garantir es- 
tos ha exigido que se le afiancen sus capitales y sus in- 
teres@ Y se le concedan premios exorbitantes: no Ofre- 

l 
’ 

ce contribuir por su parte con caudales para la ejecu- 
‘On de nuevas obras sino que antes por el coutmrio 
cxi@ arbitrios que i la par o anticipadamente rindan 
lo ne@%I’io Para ellas en tanto grado que si no se lo 
faci1itanT nada puede hacer ni nada se puede adelantar 
en la mPresa. siendo esto en sustancia costearla el Go- 
bierno desde luego y reducirse la Compatiía 6 ejecutora 
’ ‘“,yJ$dom en kentiosa utilidad. 

uI”. aar razon alguna de su primer proyecto, se atrô- 
ve’laQmPeñla & aparecer con el nuevo de riego y na- 
vegaeion, Pidiendo la continuacion en el aprovecha- 
miento de las gracias para el anterior, solicitando otras 
nuwK dWXk por ejecuto las r ie do sobre su palabra ei que 

p-s no alcanzan; y luego con simulacion de ge- 
neh8idad bee Propuesta de que queden reducidas 4 
l*goo~~dtbd&q d t d ] e o a c aso de tejidos de las 3.260 Pa- 
W y *Cokhados 
los puertos de Seki]la, Cadiz, Mklaga, Alicante, ’ - 

con la libertad de introducirla;:; 

sc Propone una ampliacion, una extension inmensa del 
privilwio Y una multiplicacion sin cálculo de utilidades. 
so se necesita grande pericia mercantil para compren- 
dcr que 1.600 toneladas de 20 quintales de tejidos dc 
nlgodon fillOs equivalen á un número infinitamente ma- 
yor que el de 3.200 de panas y acolchados, creciendo 
por consiguiente y multiplicandosc con asombro el va- 
lor de los d~wcho~;, sin que tan exorbitante caudal ten- 
ga Otra atencion que lade cubrir 25 millones en que cl 
ingeniero Larrameudi ha graduado el primer trozo del 
canal, puesto que el coste del segundo y tercero ha de 
salir dc las utilidades del primero concluido. I;i Padece 
~010 el Esstado COU esta privacion de derechos, sino que 
cuento másse multiplica la cantidad de la int.roduccion 
permitida, tanto más se extienden las ocasiones del frau- 
de, y aun mucho más si se multiplican las manos y los 
canales G puertas de la introduccion, como aquí, de uno 
á seis. 

El Consejo reputaesta solicitud por un solapado es- 
fuerzo de potencia extranjera, empeñada en destruir 
nuestra industria, que procura Por todos medios eludir 
la prohibicion tan detenidamente meditada de la intro- 
duccion de sus artefactos. Esto lo prueban les mismas 
actas y las explicaciones oficiales del presidente de la 
Junta de la empresa; porque si hubiera sido cierto, co- 
mo se indicaba en las primeras propuestas, que animaba 
cl celo de aquellos naturales y extranjeros el fomento de 
la agricultura y comercio interior de aquellos países, y 
aun cuando en este celo hubieran ido embebidas miras 
de ganancia de aquellos que quisieran Poner fondos, hu- 
bieran entrado en ello siempre que tuviesen asegurados 
desembolsos y utilidades, capitales y reditos, de cual- 
quier parte que viniesen; mas no seria así, cuando á los 
proyectistas no les llenaron loa primeros arbitrios, las 
primeras gracias 6 privilegios; y en tanto no lea llena- 
rcn, como que los términos en que se explicaba Saave- 
dra manifiestan, que decidió el privilegio de los algodo- 
nes, tanto que el solo pretenderlo electriz6 é inflamo y 
atrajo ya ofertas considerables. Esto unido a que los in- 
gleses que habian de introducir los tejidos cargaban la 
mano en las acciones, y que los mayores propietarios ó 
perceptores de frutos, como la Castarja y el cabildo ecle- 
siástico, se interesaban tan Poco, convence que en solo 
los algodones está la piedra de toque del primero y se- 
gundo proyecto. 

Clama altamente la Compaiífa de la navegacion del 
Guadalquivir por la violacion de los derechos de propie- 
dad, tan defendidos y aun consagrados en la Constitu- 
cion política de la Monarquía espaìiola, allanados por la 
Diputacion provincial y empleados del fisco. Sobro 10 
cual es preciso toner presente que la Compafiía no es el 
propietario de la empresa, la cual nunca puede conside- 

rarse sino como propiedad del Estado, siendo In única do 
los accionistas el rédito de sus acciones, la ganancia 
siempre eventual de la quinta parte de utilidades, sien- 
do las otras cuatro del Estado: todo lo cual no podia ser 
opinable en política ni justicia por Ia Compafiía, pues 

estaba así declarado por el Rey en SU decreto de 22 de 

Diciembre del año 18 18. Es muy justo en efeCt0 que Se 
repute propiedad de los accionistas, y .Se respete Como 
tal, el int,er& que pueda y deba resultarles de 10s apron- 
tos efectivos que hayan hecho; mes pera que se califi- 
quen y respeten, debe preceder al decreto, y aun debib 
preceder & la solicitud, el que la Compaiíla, no SO10 ex- 
presase, sino acreditase á cuánto ascendian los aprontos 
que habian hecho IUB indivíduos accti~s, los pro- . . 
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ducbs verdaderos de las gracias concedidas, los gastos 
hechos legítimamente, IOS intereses vencidos satisfechos 
6 por satisfacer de sus aprontos, los premios del quinto 
de utilidades, y las existencias COn que cuenta la em- 
Presa: pues siendo esta propiedad del Estado, como tam- 
bien laS co~~cegioues, á su favor está la presuncion, y no 
eS menos justo el respetar esta propiedad legal é incues- 
tionable, que la otra no puesta de manifiesto por loU que 
la quieren conservar. 

Hemos indicado, y está demostrado en lOS expedien- 
tes, que ha producido toda complicacion y ha sido el ob- 
jeto, si no único, cl preferente, la introduccion de teji- 
dos extrnnjeros, m6s 6 menos favorecida, segun han Cs- 
bdo más 6 menos precavidos los k~inisterios y ministeria- 
les contra las asechanzas de In rivalidad nacional. La 
CompaiGa nuuca se desvía de SU propósito, y ahora cree 
tener un grande apoyo para sostener SU abusivo privi- 
logia de introducciones en la Real órden de 28 de Se- 
tiembre , en que se le concede la introduccion de 150 
toneladas de tejidos de toda clase de algodon sin dere- 
chos, para que se reintegre Con ellOS de 2 millones, 
uno que ya entonces habia aprontado, y otro que ofre- 
ci entregar y efectivamente parece que entregó, califi- 
cando esta concesion de contrato oneroso é irrevocable, 
por consiguiente, la comision prescinde de si aun en el 
supuesto de que el Rey hubiese contratado en aquella 
&poca el recibo de cierta cantidad en precio de un privi- 
legio, 6 perpbtuo 6 por cierto número de años, podris ó 
uo sostenerse desde el momento en que por el mismo Rey 
se juró observar y hacer observar la Constitucion políti- 
ca de la Monarquía española, entre cuyos elementos 
constitutivos est6 el de la abolicion de privilegios. Eg 
bien claro que desde entonces ha debido cesar el ejerci- 
cio de todos cllos, sin necesidad del exámen y discusion 
dc la utilidad y gravkwn que pudieran traer al Estado; 
mucho mhs esto, CUYOS perjuicios tun notorios y tan con- 
sidcrabbs ponen de manifiesto la sorpresa del Real &ni- 
mo para la conccsion. Pero debe prescindirse de todo 
ello, porque aquí ll0 hay un contrato de venta del privi- 
lcgio, 6 de cambio de él por cierta cantidad de dinero: 
no hay m6s que una cesion de ciertos derechos que de- 
bian adeudar los góneros de algodon, para que con ellos 
se hiciese cobro la Compaiiia del Guadalquivir de suc 
anticipaciones, y CstO es igual á si en lugar de estos de- 
ri~hos ~UC dcbian adeudar aquellos géneros, se hubieran 
concedido ú la Cûmpnfiía algunas heredades 6 edificios 
productivos del Estado. Arruinados egbg por CualquieI 
accidcntc, 6 cesando SUS productos sin culpa de la Com- 
paìlía prCstamist:~ y aun sin del Estado, es bien CIarc 
que la Compnìiía aspira á otra cesion, ó al abono en cual- 
quier forma de la cantidad en ~UC no estuviese pinte- 

grada. Igual derecho, pues, y no otro, le queda á Ia Com. 
@ía CU:~lNh h ICY fllIld:WlCnhl del Estado ha inutili. 
ZR~O 6 impedido el que sca producen& el arbitrio asie 
1mt10 para el cobro: liquidando cstns con bis anteriore! 
cucutas > tendr& expedita repeticion del resultado de 
crédito. 

han CUnIN~O hOY se hubiera de deliberar por solas la! 
detcrminacioncs del Gobierno, en cuyos decretos ba ha. 
bido tan nsambrosa alternativa, y aun tan aparente Va- 
riedad de principios, siempre deberíamos recurrir Pan 
cualquier interpretacion y aclaracion á la primordial 5 
COI110 fundamelhl decision del Rey, que en Ia primert 
CfUSiO~l de SU COmZOI1., al oir las incalculables ven+ajar 
qu e se Ie ProPOnian WJ~ la inskklacion de la &mpafiia 
RI NSO que SU Sed insaciable de la f&cidad pbblia 1( 
llizo producir aquella, al pwcI%? irimitadr\ O&&, de qut 

o habria sacrificio 6 que IIO suscribiese por la felicidad 
e sus súbditos. Luego su sabiduría la circunscribió á 
)g límites de su inalterable justicia, diciendo que in- 
emnizaria á 1~ Compaiiía ((con toda la generosidad que 
prmitia el bien del Estado y esigia el interés de 10s 
neblosn (Real órden de 14 de Diciembre dc 1814); es 
ccir, que aun cuando no SC hubiera restablecido la ob- 
ervancia de la Constitucion, y no fuera contrario á ella 
1 sistema de la Compatiía, hubiera dejado ésta de exis- 
ir siempre que S. XI. hubiera visto, como el Consejo de 
Hacienda le ponia de manifiesto: lo primero, que no se 
creditaba utilidad alguna con los canales, ó por lo me- 
.os no la habin comparativa con los sacrificios que COS- 

Iba: lo segundo, que los tales sacrificios eran en su 
layar parte contrarios al bien del Estado en genVa y 
los intereses de los pueblos; y lo tercero, que la Com- 

laiíía se habia apoderado de todo el proyecto, de sus 
andos y de los del Estado, sin dar jamris un maniResto 
lue pueda llamarse tal, es decir, una exacta cuenta Y 
tn estado de adelantamientos, y aun sin afianzar los 
uantiosos intereses del Estado que manejaba. 

Todavía hay otro inconveniente, si cabe, mayor qU0 
os precedentes en que por hoy el Congreso pueda au- 
,orizar la continuacion del proyecto del canal dc nave- 
:acion y riego, ni en las mismas ni en otras manos: tal 
:s la falta de un plan de suficiente seguridad en la par- 
,e facultativa. El Consejo, haciendo honor y sin dew- 
lar el mérito del ingeniero D. Aguatin de Larramendi, 
;in dudar de sus conocimientos ni analizarlos, porqac 
10 estbn á sus alcances, dice que no est& en la pruden- 
:ia y justo discernimiento adherirse y abrazar el dictk 
nen de un solo y aislado ingeniero que se propone di- 
.igir la obra y el plan de ella sobre sola su palabra; 
nucho más en una obra que presenta tantos obstáculos 
naturales, tantos otros artificiales, y que desde muy re- 
notos tiempos está excitando proyectos que nacen Y sc 
destruyen sucesivamente. Observã el Consejo que jamás 
31 Estado confia á un solo ingeniero la construccion de 
.OS objetos de su instituto, sin que hayan precedido &- 
nenes y reconocimientos de otros, siendo así que uua 
Tran parte de las obras y objetos á que SC dedica cl 
cuerpo de tales ingenieros, 6 un buen número de ellos, 
no merecen tanta atencion, ni sus yerros pueden tener 
tan fUEStos resultados como los que se cometier?n cn 
CawdleS de esta naturaleza, cuyas obras, erradas en los 
Principios, ti obligan á SU absoluto abandono privando 
j la Nacion de los beneficios que se proponia obtener, 
6 Prolongan su duracion y multiplican las expensas. y 
10s SaCrifiCiOs de modo que vengan á ser muy suPeno’ 
res h sus utiiidades: verdades que seria muy fficil am- 
pliar Y acreditar con tristes experiencias, ya de EsPa- 
aa, ya de otras naciones. 

Eh este estado del informe ha recibido tambien Ia 
ComisiOn una exposicion de la ael comercio de Cádiz, red 
mitida Por la Secretaría de la Gobernacion de la Ponín- 
sula, en la que se solicita la abolicion del i/a por 100 de 
10s derechos del Consulado que se impuso para las obras 
del Guadalquivir. Los fundamentos en que SC ap0Y.a. Ia 
solicitud del comercio do Cádiz parecen á la comlslon 
tan concluyentes, que no permiten duda alguna de q” 
inmediatamente debe cesar tan gravosa é impolítics 

exaccion, así porque su peso influye notablemente en !” 
ruina de las especulaciones mercantiles de 10s deans 
Español% como porque de ningun modo perknece á loS 
arbithx de la provincia de evilla, de que pueda dis- 
poner SU DiWacion provincial para empresas como la 
de que Be trata. 
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La califlcacion de necesidad 6 utilidad de obras nue- 
vas ea una provincia, 6 reparacion de las antiguas, y la 
proporcion de arbitrios para SU ejecucion,‘está confiada 
a 1a piputacion de cada una con aquella política subli- 
mc que dictó nuestro sagrado C6digo; y la de Sevilla no 
se detiene en su papel de 22 de Julio en asegurar que la 
obra del canal Fernandino es mas decantada que prove- 
chosa : que sufre en ella la provincia notable detrimen- 
to: que la Compniíía atesora, y no solo no adelanta en 
al vasto proyecto de hacer navegable el rio hasta Cór- 
doba, sino que descuida hasta su limpia, é impugna 
vehementemente los arbitrios por su exorbitancia. Las 
reclamaciones de la Compañía del Guadalquivir no solo 
no contrarestan con justificacion , ni acreditan obras 
útiles, sino que ni aun las especifican sobre su palabra, 
ni aseguran estar alcanzando al Estado, ni estar en des- 
cubierto; de modo que no se presentan obstáculos , ni 
aun fundados en la equidad, para que desde el momen- 
t,o empiece á tener debido cumplimiento la ley funda- 
mental de la Mouarquía en la cuestion de los privilegios 
y dc toda exaccion que altere la igualdad absoluta de 
contribucioues entre todos los españoles, así como en re- 
poner á la Diputacion provincial en sus interesantes 
atribuciones de recaudacion y proyecto de obras y ar- 
bitrios, para todo lo cual propone la comision en dictá- 
men separado el decreto que cree conveniente. 

Madrid 20 de Octubre de 1820.=Desprat.=Oli- 
ver. =Zubia. =Toscano. =Maule. = Florez. = Istúriz. = 
Romero Alpuente. u 

((La comision de Comercio se ha enterado de las so- 
licitudes que la Compañía del Guadalquivir ha dirigido 
al Gobierno y á las Córtes solicitando la conservacion 
de SUS privilegios y la indemnizacion de aquellos que 
se consideren no poder subsistir por ser opuestos al ré- 
gimen constitucional; como igualmente de la exposi- 
cion del jefe político de Sevilla, dirigida al Congreso, 
reclamando la abolicion de los citados privilegios, ya 
Por ser coutrarios á la Constitucion, ya tambien por no 
haber servido sino para aumentar los intereses de los 
acciouistas; y asimismo de un voluminoso expediente, 
Pasado por el Gobierno, relativo 4 dicha Compañía y á 
laa gracias que se le dispensaron. 

De todo este exámen ha formado la comision un 
extractO razonado y voluminoso que ha unido al expe- 
diente, Y en que se demuestra á todas luces ser funda- 
da 1a oPinion que el Sr. Secretario del Despacho mani- 
festó a las Córtes en su oficio de 16 de Junio último, de 
que 10s Privilegios de la Compañía del Guadalquivir, asi 
coQo 10s de la Compañía de Filipinas, deben cesar como 
opuestos 6 la Constitucion y contrarios á la prosperidad 
de nUefhS fábricas. Las obras públicas que fueron el 

Objeta de la compaiiía del Guadalquivir, deben pasar 
al cargo de la Diputacion provincial y ayuntamientos 
de su distrito, segun 10 previene la Constitucion y la 
“lstrucciou para el gobierno económico y político de las 
provincias; á cuyo nn propone la comision el proyecto 
de decreto Siguiente: 

1.” Las obras publicas de que cuidaba la COmpañia 
Ramada del Guadalquivir quedarán desde luego encar- 
@das, hasta l a aprobacion del nuevo Plau de que se 
Ocupan 1as Cúrtes, á la Diputdcion y ay untamientos de 
la provincia de Sevilla segun j estas corporaciones com- 
‘efa Cou @reglo á los’artículos 321 y 335 de la Cons- 
‘&h política; al art. 6 ’ del capítulo 1, al art. 9 .’ del 
eapítUo II de la iustruccion para e1 gobierno económi- 
co-@W~ de I~s provincias, y 
c6rteeh 

6 otros decretos de las 

2.” Los directores de dicha Compañía, en cumpli- 
miento del art. 10 del capítulo II de la expresada ins- 
truccion, presentarán las cuentas de dichas obras á la 
Diputacion provincial de Sevilla para que las examine 
segun la Constitucion previene, y las remita al Gobierno 
á fin de que las haga reconocer y glosar por la Conta- 
duría mayor de cuentas; y finalmente, se presenten á 
á las C6rtes para su aprobacion. 

3.” Desde el dia 9 de Marzo último, en que S. M. ju- 
r6 la Constitucion política, quedaron nulos y de nin- 
gun efecto los privilegios de que gozaba dicha Com- 
pañía, y señaladamente los que expresan los artículos 
4.” y 7.” comprendidos en la Real órden de 13 de 
Agosto de 1815, por ser incompatibles con el régimen 
constitucional. 

4.” La Diputacion provincial de Sevilla, en obser- 
vancia de las disposiciones referidas y demjs constitu- 
cionales que rigen en este punto, promovera las obras 
de que cuidaba la Compañía del Guadalquivir y las que 
más convengan á su provincia, proponiendo cuanto es- 
time necesario y útil para su foment 0. 

5.” Los géneros extranjeros de algodon, introduci- 
dos á la sombra de los privilegios exclusivos que obtu- 
vo la Compañía, quedan comprendidos en las disposi- 
ciones dadas y que se dieren por el Gobierno sobre las 
existencias .de otros géneros de esta clase. 

Las Córtes, sin embargo. resolverán lo que estimen 
más conveniente. 

Madrid 20 de Octubre de 1820 .=Oliver.= Istúriz.= 
Desprat. = Zubia. ‘=Florez . = Toscano. = Romero Al- 
puente. =Maule. 1) 

Leido este dictamen, insinuó un Sr. Diputado que 
31 negocio de que se trataba era sumamente delicado, 
y que cuando se discutiese manifestaria los grandes 
servicios que habia hecho la Compañía del Guadalqui- 
vir. Contestó el Sr. Moreno Guerra que estaba pronto & 
demostrar los graves perjuicios que habia causado, úui- 
camente para hacer un pequeño canal de certísima cx- 
tension. Con esto se acordó que se imprimiese el dictit- 
men á la mayor brevedad para la debida instruccion de 
los Sres. Diputados. 

Se aprobó despues el siguiente, de la comision de 
Diputaciones provinciales: 

((Habiendo la comision examinado con todo esmero 
la division de partidos de esta córte y su provincia, eje- 
Jutada por la Diputacion, en la que se seiíalan por ca- 
aezas Alcalá de Henares, Chinchon, Valdemoro, Col- 
nenar Viejo y Navalcarnero, y se establecen en la ca- 
pital seis partidos, que partan todos ellos de la Puerta 
le1 Sol como centro comun, es de sentir la COmision 
lue las Córtes pueden aprobar una y otra distribucion, 
?ero conformándose con lo que el Gobierno propone en 
:uanto á los seis juzgados del casco de Madrid, y es, 
lue no tengan distrito determinado, sino que entiendan 
ndistintamente en toda la capital segun la distribu- 
:ion rigorosa de expedientes, sin perjuicio de que en 
taelante se provea otra cosa si la experiencia lo acredi- 
;a más conveniente. n 

Se aprobó este dictámen. 

Se ley6 el siguiente, que se mandó quedase sobre 
a mesa para que le examinasen los Sres. Diputados: 
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qw ha psado por las Córks ã la comision en 12 d0 este 
mect, opina, que siendo el premio que Ilen dc medio al 
millar, parece prudente que se diga aI GobìerU0 man- 
de al Crt;dito público lo tenga en considwacion para 
hacer aegtirar Iss casas y edifiCios que necesiten de 
esta pPekaïlciot3. )t 

:iou que tuvieron por más acertada en el expediente 
Le1 Consejo de Estado, procede ahora la comision 6 
nanifestar su parecer en rnzon de la consulta que ha 
,emitido el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus- 
icia. 

&Q mmigm p&mer& de Le$is?ac%m ha examinado 
de~~~flblhenk la consuita del Gobierno, que dirigió a las 
c61+s el sr. F&retarib de Gracia y Justicia en 24 de 
Agoste, refaWv&mentc al concedo que deben memef 
acerca de la perm$UenCia en sus empleos los ministros 
que fueron llamados al Tribunal Supremo de Justicia, 6 
las Audiencias territoriales y juzgados de primera ins- 
tancia, al tiempo de la ktalacion 6 restablecimiento 
de 10s kribunnks conforme al sistema constitUcional, 
hmgo que ‘el Rey se decidió $ jurar la Constitncion de 
la Monarquía. 

Dice el Sr. Secretario ‘que 3% alt;ira&n delicada del 
Gobierno en aquellas dias, la memoria de io ocurrido en 
los seis afiocc autwkrs, y b urg0ntís%ma necesidad de 
remedio en uma materia -cte ixnka imporhnch y tras- 
cendencia, ofrecian dificultades insuperables para la 
elecckm de sugekos-eUyaeondu0ta p0r entonces era ìm- 
posible examinnr: que en tal con’fhcto, obrando el Go- 
bierno de ncacrùo con la Junta consultiva provisioUa1, 
adopks la providencia de nombrar interinamente para el 
Tribunal Supremo de Justicia y para los especiales ,de 
Ordenes y de Guerra y Marina $. los mìnistros que los 
componSan al tiempo de su exkinCion en 3 8 14, y qU0 ba- 
jo de la misma intbrinidad %e erigiesen tambmn to&as las 
Audiencias, ejerciendo el poder judkial con *reglo á ]a 
Constitucion y 6 la ley de 9 do Octubre de 1812: qne 
restablecidos así los tribunales, resulta que los ministros 
llamados por los decretos de ‘911 instntiion sol0 tuvieron 
el caracter do interinos, el mismo que conservan toda- 
vla por nb haber ObteUSdo despues btro nombramiento 
dc S. M., y porque tampoco se ‘ha hecho novedad c0~ 
UdfhO de1 dw%h de 19 de ABrií úl’timo, ni puede to- 
IPr d@tO la wposicion que en & Se previene hasta sa- 
lmo si estin 6 no Ccmp?endidos ch alguna de las ex- 
CCpCi(~M’9 qUV ‘C!qVeW el citado decreto. ‘PM estas ob- 
s~rVRtiOflC%, f SifTd~ n0cosrkio consohdar ‘& org,anha- 
ch dc h tribunnlcs. duda S. MM. asi ios &nistros qu6 
cn%wYm provlsihnalmcntc á *servir las ,plazas & canse- 
~cneia de 10s dccwtos dc ‘instalacion de las eOrporaeo. 
ncs a PUe Perknecian deben continuar en ellas en con. 
CWtO de PW.wics, Como lo ~stabnn en 18’14. 6 si ne. 
C&thn dn Un nu%O nombnmientb arreglado 1 Ia formf 
que pwvienr 1% Constitucion; lo Cual hace presente 6 laS 
f%tPli le1 Sr. SeCr&nrio p%ra que Yomandolo en cons&e. 
mion se sttvan rewlver 10 qak tengan per mas conve. 
nientc. 

Cuando se pasó este nego& 6 la emish que! in. 
forma > estaba entendiendo en arreglar su dictamex 
acerca de otras m=Pne Se hicieron relativa. 
mente 5 Compktar las plazas del &nmjo de Estado er 
lb ‘tp tintibkn sb’wm&&ntdm q~&&; J 
hbiWhh w?ifloa@o, ‘y Whuw.h w  

Por el mencionado decreto de 19 de Abril último se 
:irvió S. M. resolver. de acuerdo con la Junta provisio- 
la\ (en cuanto conduce á nuestro propósito), que los 
bmpieados públicos que obtenian destinos en propiedad 
!n 1814, de los cuales fueron separados por su adhesion 
I la Const.itucion y no por una causa justa legalmente 
jrobada y sentenciada, sin la cual no pudieron ser de- 
mes&3 con arreglo á aquella, fuesen inmediatamenk 
vpuestos en los mismos destinos, COU los ascensos que 
>or escala les correspondian si hubiesen continuado dcs- 
rmpetindolos, á menos que existiese un p0dcrosísimo 
nconveniente para que vuelvan á ocuparlos, en cuyo 
mso se les indemnizase con otros equivalentes; per0 que 
10 disfrutasen de este beneficio los que despues de SU 
Eparacion solicitaron y el Rey les hubiese concedido 
empleos efectivos que hayan servido. Sin embargo de 
:ste decreto, dice el Sr. Secretario de Gracia y Justicia 
lue no se hizo novedad con los magistrados, ni puede 
;ener efecto la reposicion hasta saber% si están 6 n0 
JMnprendidos en algunas de las excepciones que en 01 
se expresan. 

Oomo quiera, las Cortes se ha’n servido resolver y de- 
ñarar que los indiv?duos qUe en el dia componen 01 
2onsejo de Estado son propietarios en sus destinos, cO- 
ao nombrados constitncionalmente antes del Mayo de 
1814, y qua si alguno hubiese cometido delito en 01 
;ieZnpo del Gobierno absoluto, se le acuse y juzgue con 
U~gl0 á la Constitucion y $, las 10~0s. 

El fundamento de esta resolucion se ha tomado del ar- 
iicu10 239 de la Constitucion, en que se previene que 10s 
:onsejerosJde Estado no puedan ser removidos sin cansa 
jatiificada ante el Tribunal Supremo de Justicia. P esta 
razon B.? ‘tuvo por de bastante peso para no aprobar la 
proposiciou que hicieron algunos scWres para que se 
Entendiese que pues &aba prohibid0 d los consejeros el 
HW~& Oke empleo del Gobierno, si alguno de los ac- 
tuales le hubiese recibido desde 1 Mayo de 1814, Se cn- 
tert-diese que por el mkrm hecho habia rennnciad0 la 
plaza del Oansejo que habitualmente retenía. 

Marc aunque no fI& aprobada esta indicacion, 10 ha 
sido Oh .del Sr. Romero Alpuente, en que se dice que 
cualquiera indivíduo del Consejo de Estado que haYa 
admith desde el 4 de Mayo de 18 14 hasta el 9 dc 
Marzo nltimo alguna comision contra los patriotas cOns- 
tituChXKdes 6 f&re hechog .de n&esion j la COnditu- 
cion, 6 que por razou de su empleo dado en el mismo 
ifhmedib haya Wnocido eu causas de esta natUraleza’ 
l~~~~df@ & Estado, se entienda que por el mismo he- 
ChO re~UTlCi6 SU empleo de consejero. Y el propio sefior 
Diputado hizo despues otra proposicion segunda, 0 adi- 
ci0n a b primera, para que la resolucion acordada Por 
las Cortes en Cuanto 6 10s individuos del Consejo que 
hayan conocido en las causas de Estado contra 10s p”- 
fXiObS constitucionales se extendiese a 10s del Tribuna1 
SnPFemO de aUSticia y de las Audiencias y á 10s llamRJoS 
~rW@dom 6 alcaldes mayores y jueces de primera 
insbncla. 
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en los consejeros de Estado nombrados constitucional- flujo, con sus diligencias oficinas con su natoridad, con 
ment,e antes de ahora, ed forzoso que sirvan de princi- sus informes excusables, con sus votos y sentenciae ó 
pal apoyo á la comision para su dictiimen en razon do ilegales, 6 prematuras, 6 injustas, contribuyeron top- 
loS ministros del Tribunal Supremo de Justicia y domas i pemente ít la persecucion, al vilipendio, al arresto, al 
magistrados. j destierro , á las penosas privaciones y aun á la muerte 

Si es legal que ni unos ni otros pueden ser depuestos ) de los más esclarecidos patriotas? 
de sns empleos 6 destinos Sin0 por CBUS& legalmente 1 Fuera esto muy poco conformo con la equidad y CCUI 
probada y sentenciada , ni suspendidos sino por acusa- ’ la política. Y para evitarlo y salvar otros inconvenieu- 
cien legalmente intentada, pues que así 10 dispone el I tcs, podria adoptarse una baso precisa y determinada 
artículo 252 de la Constitucion; si las Córtes declararon para conservar á los unos y separar á los otros, autori- 
Ia permanencia en SUS plazas & los consejeros de Estado I zando al Gobierno para su aplicacion, porque las Córtes 
nombrados constitucionalmente antes del fatal Mayo de ; no pueden entender en pormenores que exigen un co- 
1614, sin admitir la modificacion que se propuso en I nocimiento individual. Concretando, pues, todas las 
cuanto a los que posteriormonte hubiesen tomado otros 1 consideraciones expuestas, y extendiendo su dictamen 
destinos, sin embargo de que pudo servir de regla 1 á los magistrados de las Audiencias, que tambien se ha- 
ejemplar, para esta resolucion lo determinado por S. 11. / llan instaladas provisionalmente segun el oficio del Mi- 
en el mencionado decreto de 19 de Abril, no pue- ! nisterio, la comision que informa presenta á la delibe- 
dedejar de declararse, sin una inconsecuencia muy ajena 1 racion de las Córtes las siguientes proposiciones: 
de la sabiduría del Congreso, que los ministros del Tri- I Primera. Los ministros del Tribunal Supremo de 
bunal Supremo de Justicia, los magistrados de las Au- ~ Justicia y los de las Audiencias que en 18 14 estaban nom- 
diencias y los demas jueces que fueron nombrados talcs brados constitucionalmente, continuarán en las mismas 
en forma constitucional en tiempo hbbil, deben volver á ! plazas, 6 serán repuestos en ellas sin necesidad de nue- 
ocupar sus empleos respectivos, quedando sujetos sola- 1 vo nombramiento ni título, quedando comprendidos en 
mente á la formacion de causa en el caso do haber ce- ) la disposicion del art. 262 de la Constitucion en todos 
metido delito 6 hecho alguna cosa por que merezcan ser I sus efectos. El Gobierno, sin embargo, podra trasladar 
de ellos separados. En esto no pudiera insistir más la 1 libremente por esta vez de unas á otras Audiencias á. SUS 
comision sin molestar inútilmeute la atencion de las , respectivos regentes y magistrados, sin perjuicio de la 
Córtes, con perjuicio de otros muy importnntcs negocios. 

Pero resta tomar en cousideracion la excepcion pro- 
puesta por el Sr. Romero Alpuente, aprobada por el 
Congreso, en cuanto á los consejeros de Estado que CO- 
nacieron en las causas contra los patriotas constitucio- 
nales, y sujeta á discusion relativamente á los magis- 
trados y jueces. 

Las Córtes, aprobando esta excepcion respecto de 
10s miembros del Consejo de Estado, han reconocido Con 
sobrada razon y justicia que el haber ejercido cl triste 
ministerio de procesar y perseguir en juicio á tantos 
ilustres ciudadanos dignos del amor y gratitud de la 
Pátria, á quienes la desgracia de ésta y la inconstancia 
de laS cosas humanas hicieron víctimas de la tiranía Y 
del resentimiento de las pasiones más ruines 6 más in- 
fames, ha marcado en los ejecutores de tales actos una 
nota tan visible como duradera de aversion y desafecto 
al Gobierno constitucional, y de menosprecio ó violacion 
Positiva de los derechos imprescriptibles de la Nacion, 
que 1~ tratado de asegumrbs para siempre en nUOStr0 
C~dkO fundamental. ¿Y cómo podrian estos hombres, 
así marcados y distinguidos, ocupar los altos puestos a 
(1~ etras consideraciones los elevaron en mejor tiempo? 

Seria, sin embargo, lícito á la comision el observar 
‘lue la excepcion propuesta es demasiado vaga, Y que 
en términos indefinidos podria comprender indistinta- 
rncnte a sugetos que aun en la opinion pública merecen 
‘nuY diversa y todavía contraria calificacion. LPodria 
a)csnz+n aquella excepcion á los magistrados y jueoes 
que tuvierOn bastante integridad para hacer Valer la ac- 
cion de la loy y bastante firmeza de ánimo para hacer 
resonar su VOZ en los oidos del Monarca, aunque tan Pre- 
veni* Y cirounvalado por los furiosos enemigos de la 
Oonstihion y de 10s ~nsti~cjonales? De hecho w  sabe 
que hubo algunos dotados de estas virtudes, que les ha- 
“’ APTO honor . ¿,Y podrá incluirse en uua misma 
Qbida d NOS que evacuaron su ministerio honrosameute 
aliviar& y COusolando a los acusados, proporciouáudo- 
‘@ -0s de defensa y para] Izando ó debilitando el bra- 
ytdel ~62 8amado contra ellos y á los que con su iu- > 

antigüedad de cada uno. 
Segunda. No tendrá lugar esta regla con respecto á 

loa magistrados de cualquier tribunal, que ora por ra- 
zon de sus empleos, ora por comision, hayan tenido una 
parte principal en la formacion de las causas llamadas 
de Estado contra los adictos al siskmn constitucional y 
á las instituciones y medidas que de él dimanaban. Si 
estos ó algunos de ellos han contribuido con sus infor- 
mes, con sus diligencias y actuaciones judiciales, con 
sus fttllos ó providencias á las persecucioues, arrestos, 
prisiones y penas aflictivas que hayan sufrido los acu- 
sados ó denunciados, quedarán relevados de las plazas 
que obtenian en 18 14. 

Tercera, Pero se autoriza al Gobierno para que con- 
servo en ellas á aquellos magistrados que habiendo to- 
mado conocimiento en dicha.8 causas Por necesidad, hu- 
biesen manifestado en los procedimientos su amor á la 
justicia, procurando evitar con sus medidas y provi- 
dencias, ó con informes 6 ropresentaciones á la supo- 
rioridad, los males y perseouciones de los tratados como 
reos, 6 los hubiesen aliviado y libertado del rigor con 
que eran perseguidos. El Gobierno proceder8 en estas 
calificacioues con exknen de las causas origkaleo en 
que hayan actuado dichos magistrados, y &vios iufor- 
mes de kas Dipumoiones provinciales y de los ayunta- 
mientos constitucionales respectivos, y los de cuales- 
quiera otras corporaciones 6 personas que juzgare eon- 
ducentes para su pleno oonociaiento. 

Cuarta. Los magistrados y ju.eees existentos por el 
metodo coustitucioual en Mayo de 1814, que quedaren 
ahora separados por determinacion del Gobierno, &quien 
compete la aplieaciou de las disposiciones Owteukk en 
los artículos 2.” y 3.“, podr6n hacer las reclamaciones 
en justicia que vieren convenirles, y serán OidOS ûon 
arreglo á la ConstituCion y á las leyes. 

Quinta. Con respecto á los magistrados y jU@X% 
(ent,endi&dose tambicn los asesores y auditores do cual- 
quiera clase) que han sido nombrados por el Rey desde 
el 4 de Mayo de 1814 hasta el rostab&imienti del re- 
gimen constitucional en el presente año, si hubiosw is- 
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terveuido voluntariamente en la formacion de Cansas de 
que habla el art. 2. , 0 serán tambien relevados de sus des- 
tinos. pero si habiendo tenido esta necesidad Por razon 
de su empleo ya adquirido, mereciesen Por sus procedi- 
mientos e* ellas la califfcacion que expresa el art. 3-“7 
Y se hallaren adornados en cualquiera caso de las Gua- 
lidadss que requieren los decretos de las Cortes de 2 de 
Junio Y g de Octubre de 1812, de todo lo cual deber8 
cerciorarse el Gobierno, podra éste libremente confir- 
marlos por esta vez en sus destinos, 6 trasladarlos a otros 
de la misma clase, en cuyo caso les alcanzarán desde 
entonces los efectos del art. 252 de la Constitucion. 

sexta. LOS antiguos corregidores y alcaldes mayo- 
res quedan comprendidos en las reglas precedentes en 
sus respectivos casos. » 

Lsido este dictámen, tomó la palabra Y dijo 
~1 Sr. GIRALDO: Urge mucho el despacho de este 

asunto, porque con solo la dilacion se estan causando 
gravísimos males. La generalidad de la proposicion hará 
sin duda que muchos magistrados y jueces Cuya Con- 
ducta ha sido heróica, se hallen sufriendo en su espíri- 
tu Y en su opinion los terribles males que dejan cono- 
cerse, porque los verdaderamente comprendidos, Para 
disculpar sus desaciertos, tratarán de compararse Y ex- 
tender voces que comprometan los nombres de los que 
no pueden estarlo. La comision, persuadida de la ur- 
gencia, y de que en el ánimo recto y justificado del se- 
iíor Romero Alpuente no ha podido caber que todos los 
magistrados y jueces que han intervenido en las causas 
sean tratados sin distincion, ha despachado el expedien- 
te con la brevedad posible y con la claridad que ha es- 
tado á sus alcances; pero sin embargo, yo la deseo to- 
davía mayor, para que jamás puedan confwdirse los 
buenos con los malos, y la resolucioa sea con la justi- 
ficacion que acostumbra el Congreso. 

gC6mo es posible que sean comprendidos los cinco 
jueces que sentenciaron mi causa? Es bien sabido que 
yo fuí acusado con los demás magistrados que compo- 
níamos la Audiencia de Valencia en Enero de 18 14, por 
adictos al sistema constitucional y haber proyectado 
poner para las provisiones el mismo sello que despues 
de publicada en Marzo último la Constitucion se ha man- 
dado usen todos los tribunales del Reino: que empeza- 
ron los procedimientos por suspension de empleos y ar- 
restos acordados por la vía reservada, y que nombrados 
Para Sentenciar la causa los consejeros de Castilla Al- 
varez de Contreras, Villagomez , Hermosilla , Torres- 
Consul Y Marin, nos declararon inocentes y que debía- 
mos ser rePuestos en los destinos, no siendo culpa suya 
el que a Pesar de esta determinacion saliese por la Se- 
cretaría do Gracia y Justicia resolucion contraria. NO 
puedo dejar de hacer esta insinuacion por mi honor Y 
mi conciencia, ni de citar fí los dígnísimos magistrados 
D. fiancisco Marchamalo, D. José Navia Bolanos y Don 
Francisco Toribio de Ugarte, que nombrados para la Jun- 
ta de las Causas que Bamaban de Estado, acreditaron de 
un modo heroico SU justincaciony comprometieron has- 
ta lo ultimo sus Persouas y su existencia. Acordémonos 
de aquellos aciagos dias del encono y rencor de los ene 
migos Y de su poder, Y así podremos dar el valor que 
.tiensn sus procedimientos. ¿Y podrá nadie creer que se 
hallan Comprendidos en la proposicion? LY IO podrh esbr 
el justificado D. Diego María Vadillo? Díganlo los mis- 
mos que estuvieron bajo su jurisdicoion, y dígalo Cádiz 
en donde desempeno una comision. se&or, h8gase jusI. 
ticia á la m@3hturbb española: &O fueran .bbs mmo 
se pondera los débil@ 6 ti* L & copio qw dea- 

confiando los malvados que aconsejaban al Rey de en- 
contrar jueces que llenasen Sus ideas inícuas, fueron g 
buscarlos á un extremo de la Península, cntrc los que 
ya habian dado algunas muestras de SU carácter y de SU 
ambicion; pero ni estos tuvieron valor para completare1 
plan de sangre que se les di& Repito que este asunto es 
urgente é interesante, y ruego 5 103 Sres. Diputados que 
contribuyan con sus luces á que la resolucion salga con 
toda claridad, para que no se confundan ni las personas 
ni los procedimientos. )) 

Así que concluyó de hablar el Sr. Giraldo, se pro- 
puso la impresion del dicmmcn de la comision; pero ha- 
biéndose opuesto varios Sres. Diputados, se acorde que 
quedase sobre la mesa :i fin de que SC enterasen de 61 los 
que quisiesen para el dia de su discusion. 

Hizo en seguida el Sr. Conde de Toreno una indica- 
cion concebida en estos términos: 

((Que se diga á la Junta del Cródito público que para 
la próxima legislatura presente h las CGrtes la tasscion 
de todas Ia3 fincas que estin ya á su disposiciou ó que 
estuvieren de aquí á entonces; graduando lns Córtcs el 
celo de los indivíduos del Crí?dito público por el número 
de fincas que se vendan en este intervalo.)) 

El Sr. Romero Alpuede, aprobando la primera parte 
de la indicacion, graduú la scgundlt de inútil, y aun de 
perjudicial, porque manifestaba alguna desconfhauza dc 
la Junta del Crkdito público, y que no podia ni dcbia in- 
ferirse el celo de aquel establecimiento por las ventas ClUC 
se hiciesen, las que podian no verificarse por causas in- 
dependientes y aun extraiíaa á su actividad. Contcstú el 
Sr. Conde de Toreao que era muy singular que el seüor- 
Romero Alpuente manifestase tanta delicadeza respecto 
de la Junta nacional del Crédito público, cuando no ha- 
bia tenido reparo en atacar corporaciones enteras, Y muY 
recientemente á toda la magistratura: que su intenciou 
no habia sido manifestar desconfianza de la Junta, sinO 
dar un nuevo género de impulso B su actividad, Y pro- 
porcionar que se diesen al Congreso en la apertura de 
las sesiones de la prbxima legislatura todas las Iloticias 
convenientes sobre un asunto de tanta importancia* 
Puesta á votacion la indicacion do1 Sr. Conde de Tare- 
no, fué aprobada. . 

Leyéronse por segunda voz las proposiciones que Pre- 
Sentó el Sr. Perez Costa en la sesion del dia 20 del ac- 
tual, Y no fueron admitidas á discusion. 

La Comision especial t;lcargada do dar SU dice@. 
sobre la representacion del ministro general de CaPucùi’ 
uos le presentó en los tbrminos siguienteS: 

((La Comision nombrada para informar al Congres? 
Io que Ie parezca sobre la resoluciou que Couvcnda 
acordar acerca de la representacion del ministro g encrdl 

de Capuchinos, su fecha 17 de Setiembre próximo, en 
que hace varias observaciones contra el proyecto de f’Y 
relativo á la sujecion de los regulares a la jurisdioaou 
del Diocesauo y la wsacion de los Prelados moYoroS 

de 

las Ordenes.religiosas, se ha enterado detenidamc nte de 

tebas Y cada una de las especies contenidas en c11a9 i 
b lltJll&de Q* la iIlCOT.l~cuencia, 18 ignorancia Y 



strrvido fanatismo han producido un género de libelo 
injurioso b la católica piedad y sahiduría del Congreso, 
aubvcraivo de los primeros principios del órden social, 
sedicioso en el mas alto grado por cl ataque que hace á 
ls tranquilidad de las conciencias con doctrinas falsas y 
comparaciones seductoras, y en el último grado crimi- 
n:il por amenazar hasta la libertad del augusto Congrc- 
so, anunciando la resistencia á sus mandatos con el sa- 
cri]cgo pretesto de ser en su obediencia antes la volun- 
tad de Dios, que suponc ser la regla de San Francisco, 
que la voluntad dc las Córtes, que reconoce ser la de la 
soberanía de la Nacion. 

Principia titulándose el más amante de las nuevas 
instituciones, cl más respetuoso á las disposiciones de la 
Nacion soberana y el más obediente 4 las leyes del Es 
tado; y como si SC hubiera titulado cl más inexorable 
enemigo de las nuevas inst,itucioncs, y el más obstina- 
do rebelde á las leyes de la sociedad, así empieza, sigue 
y acaba la censura de lo que se ha propuesto á la deli- 
beracion del Congreso, y del Congreso mismo si lo lle- 
gase á adoptar. 

La mala fé de este general de los Capuchinos le hace 
confundir la esencia con los accidentes del voto de obe- 
diencia; pues consistiendo su esencia en sujetarse el 
hombre á la voluntad de los superiores, hasta renunciar 
al juicio propio para seguir el de ellos, y siendo sus ac- 
cidentes tanto el número como la calidad de los supe- 
riores (porque sean muchos 6 pocos, graduados 6 no gra- 
duados, á todos debe la misma sujecion de su juicio, y 
el mismo sacrificio de su voluntad), infiere que de la ce- 
sacion de los provinciales y generales en su ejercicio, y 
de la subrogacion en su lugar de los Rdos. Obispos y 
muy Rdos. Arzobispos, como se propone en el proyecto 
de ley, se romperian los lazos de la obediencia y disci- 
plina entre los súbditos y prelados; quedaria disuelta la 
congregacion de CaLmchinos y dispensado su voto de 
obediencia por quien no tenia autoridad para ello, como 
reservada al Sumo Pontífice; se les pondria en la preci- 
cion de’ó violar sus solemnes promesas, 6 resistir como 
ilegítimos los mandamientos contrarios á ellas. 

El fanatismo de este general se manifiesta bien cla- 
raraente, ya por lo que acaba de decirse, ya porque 
añade que estas promesas, ó sea este voto de obediencia 
Por el órden gradual de Prelados de que trata, está or- 
denado por Dios, y á esta falsedad aplica el proverbio 
gcncralmente mal entendido, y con todos sus errores 
atribuido al Espíritu Santo, de que ((antes se ha de obe- 
decer a Dios que á los hombres. )) 

La regla de San Francisco, ni este órden de prela- 
turas, jestá por ventura dictada por Dios de manera 
que forme uno de los preceptos divinos? iDónde se 
halla esto escrito, ni cómo la autoridad pontificia po- 
dria dispensarlo, ni cómo si esta regla fuese divina, ha- 
bis de haberla retenido Ditos en su seno sin comunicar- 
la en doce siglos á cristiano alguno? Ni icómo ha de ser 
Obra de Dios cstc 6rdcn gerárquico, que deja á IOS Obis- 
POs sin la autoridad que por institucion divina les cor- 
responde, y atribuye al Sumo PontíAce derechos que en 
tantw siglos le fueron desconocidos? Obra que en vez de 
haber servido á la ediflcacion solo ha sido útil para la 
destruccion de la santa Iglesia, y en lugar de asegurar 
e1 cumPlimirnto del voto de obediencia, ha venido á re- 
‘ajarle7 poniendo al ultimo superior 200 ó 1 .OOO leguas 
‘partado, Y dando así ocasion 4 sus súbditos para desprc- 
‘iar a Ios Obispos y al clero secular, á quien sicmprc en 
‘Os doce Primeros siglos de la Iglesia tuvieron cl honor 
de @hw sometidos. 

La aplicacion fanática del proverbio relativo á que 
COnViene ((obedecer antes á Dios que á los hombres,), 
por sí misma se está demostrando, porque este prover- 
bio ~010 es aplicable á la clase de obediencia que en- 
vuelve el Voto: pues que llamada ciega, podrá creerse 
que se estendia á todo cuanto mandasen los supcriorcs, 
aun cuando fuese contra el derecho natural y divino, 
como un asesinato. Lo cual siendo así, ic6mo el mismo 
proverbio ha de ser aplicable para eludir la ley jusm 
que la soberanía da á sus súbditos? i&ué tiene que ver la 
ley que da la sociedad á todos los que la componen, 
con la 6rden que un Prelado puede dar por su capricho 
6 un religioso? Si el proverbio fuese aplicable á la ley, 
entonces iqué ley seria obedecida? Porque si cl decir 
que es mejor obedecer á Dios que á los hombres excusa, 
todos los mal avenidos con ella lo dirian; y en este cas0 
idónde cstaria la soberanía de una nacion? Si un hom- 
bre, como sucede aquí, por no traer ejemplos de afuera, 
forma una regla con varios capítulos para el régimen de 
su familia, y un indivíduo de ella, como este general, 
declara que todos y cada uno de estos capítulos, como 
dispuestos por su padre, están ordenados por Dios y en 
contradiccion con lo dispuesto por el Estado para el go- 
bierno de su gran familia, formada de todos los nacidos 
y residentes dentro de El, iqué importa el principio de 
que las potestades temporales reinan por Dios, y de que 
por Dios los legisladores decretan lo justo, si lo que un 
hombre particular dispone, aunque contrario á la ley, 
es declarado por otro hombre particular que es lo mis- 
mo que si estuviese ordenado por Dios, y al contrario, 
lo mandado por las leyes debiera considerar como orde- 
nado solo por el hombre? $0 es claro que entonces la 
soberanía de una nacion vendria á estar en cualquiera 
que alegase un interés suyo como una ordenacion de 
Dios contraria al interés de todos y á la ordenncion de 
la sociedad, y estaria por consiguiente, como aquí, en un 
regular, que soberbio con los honrosos títulos que con- 
decoran su persona por los méritos de su santa congre- 
gacion, aparenta olvido de lo que le enseñaron en la es- 
:uela sobre los casos en que únicamente tiene lugar esa 
doctrina de (tobcdecer á Dios antes que á los hombres;)) 
que si es laudabilísima dentro ellos, es sediciosa, sub- 
versiva y anticatólica, aplicada generalmente á las le- 
yes de las potestades temporales legítimas, y aun á las 
ilegítimas, como las de los tiranos? 

Tal vez podria el empello temerario de este ge- 
neral llevar algun colorido, si esta errúnea doctrina la 
hubiera alegado despues dc haberse decretado la ley , y 
nunca hubiera amenazado con la resistencia; pero por 
una parte el cúmulo de errores de que está llena su ex- 
posicíon, cuando á la potestad temporal, que tiene 110 
no solo derecho sobre la vida de todos sus súbditos siem- 
pre que la necesidad de la Patria la reclama, sino obli- 
gacion de no admitir en su Estado para ningun súbdito 
suyo órden alguna de otra potestad, aunque sca la dcl 
mismo Pontífice, sin reconocerIn antes y aprobarla, IC 
niega la mbs preciosa de su soberanía, como la dc pro- 
teger la religion catúlica apostólica romana, reintegran- 
do a los Obispos en sus primitivas prerogativas de órden 
y de jurisdiccion, asegurando á los verdaderos religio- 

SOS el puntual cumplimiento de su voto de obediencia por 
medio de prelados & su gusto y á su vista, y desterrando 
los escándalos de viajes para los capítulos y los de clec- 
ciones en ellos para las prelacías, definitorios y provin- 
cialatos con el único fruto de dividir los ánimos, formar 
partidos y establcccr entre los hermanos una guerra fe- 
roz y sanguinaria: y por otra parte, la resistencia á los 
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mandabs deI COII~~CSO COU que le amenaza, cuando os- 
GL l~~xlibcrantlo sobre dccrctarlos ít 110, y cicWAar]os cn 
edtU 6 en la otra forma, Ic prcscntan tanto mis criminal 
CU~,ll~O intcl]ta atacar cou los erroreS al entcudimicnto, 
)- cou cl tculor la libertad de IOS Diputados; y aullclue 
ptLru csto uo SC valo del lky, invoca lo que es aun IU& 
sZlgriltlo, la reiigion y la voluntad de Dios mismo, cou 
lo cluc lli falta muy poco p&rs ser comprendido en el ar- 
tículo 172 de la Constitucion, y declarado por COnSigUien- 
te traidor y ser perseguido Como tal. 

~~~ tenrlria lugar, si no la clemencia, el desprecio 
de cuanto e.~poue, A no cerrar la cadena de sus errores 
Coll la indcccntc, infiel y tan a]armante, Como j su pa- 
recer Victoriostl coluparacion que hace eutre el matrimo- 
nio y la o])cdiencia. LPodrin el Congreso (pregunta este 
genpral), sin violar Ios derechos de la naturaleza y de la 
rcligiou, derrctar que 10s casados, dejando SUS piapias 
esposas, prestasen SUS obsequios, su amor, su ternura 
y suS brazos ti otras mujeres, aunque más hermosas, 
más sanas y robustas? Pues bcómo ha de poder obligar 
N. lo3 religiosos, desposados espiritualmente por su pro- 
feaion cou In obediencia á sus Prelados, seguu su regla 
y disciplina vigcntc de la Iglesia, á que reconozcan, 
respeten y obedezcan k los Ordinarios diocesanos, tan 
extr:lilos para clloe en lo que no es conforme al actual 
derecho cclcsi&tico, como las mujeres de cualquiera 

CIaSc para lo3 hombres que tienen las suyas propias y 
legítimas? ctLa piutna (así concluye) tiembla en la ma- 
no al csprcsar csI indicaciou. )) 

Bien puede: temblar la pluma en la mano de este g - 
ncral, y su temblor sera la seilal de yuc su mano se rc- 
sistc, ib pcaar de una indicacion que solo puede caber 6 
cn la mks refinada malignidad 6 cn In, n&S vergouzosa 
ignorancia de la historia sobre las exenciones de 10s re- 
gularcs; mano cn verdad rnk juiciosa que la cabeza y 
m;i: sana que Cl corazon; y tcml~lor justo de 12 pluma, 
porclw l~rcvwii In scwnitli~~l cou qllf.2 otra mallo mcljor di- 
rigicl:l 11:lbrk dc borrar con los mismos materia]es de la 
coml):uwion hwta la memoria de clla, con tanta confu- 
sion do este ficncral como vanidad tuvo a] hacerla. 

Aun cl IIK!I~OS versado eu la historia de estas exen- 
cioucs sabrA, 10 primero, que en la primitiva Iglesia no 
fueron contados loa monjes cn cl número de los cl&rj- 
NOS, siuo de 10s 1~~0s; ni podi: ser otra cosa, porque fu- 
gitivos de Ias pcrsccucioncs dc los gentileS, que los con- 
sklcr:tbau como rcoS de Estado, vivian el1 loS desiertos y 
CllYc’l’lL:W, CO1110 pudiera succdcr ahora á cualquiera reo 
I>I’:kv~’ fugitivo de la justicia. Sabe lo segundo, que deS- 
111’ CI sid) Iv’, W qUC bajo COUStalltiIlO cmpczó á rOSpi- 

rar librc~~te 1:~ l~lcsia, el niimcro de monjes creció, 
por huir, 110 J-i1 d(! las pcrsccucioues como an&, Sino 
tlt’ IO:: ~W5lldillW y ocasiones tic> pcc;lr, con que 1s irre- 
li;>io.~id;ltl c illlllOr¿l]itlad tlc 10s gentiles cercaba por to- 
tl:ls parl(as il loa cristianos, y que auulent:lndo cstc llú- 
nkw (‘11 tbl siglo v, y scyar$&)~c (ie ]oS oiros legos, 
fillItO c’U;llltO Scf lll~ZCl~lù~I1 Cll 10s IlcgOciOS pertrnfyicn- 

tcY ;i in ri~ligion, tuvicroll pOl* COUvc!Uiclltc IOS príucipoe 

lY~ll~kd~‘l’~~‘:: 1:1 ;roci;l clc suj&rlos {k Ia potesta,, do loe 
obisl,us, (li~llk)lCS ~)M¿L Cl10 y;l subre su mon:lst(:rio, co- 
1110 sobre sus pcràolms , cuanta autoridad necesitaban; 
VO” CWU razou ya ~1 Concilio Calccdouense y el Xuro]ia- 
M’Uw 1, wra. cortar 10s ahsOs qU0 lOS regulares hacian 

dr h wkccion que así cl Estado corno la Iglesia loe 
th~‘lls:h, lli~bkndo llegado h;ata cl extremo do con.+ 
huir ~~l~l~:~stcrios, y aun oratorios, CUandO y dou& leS 

P:u’cCiti, WSdvicron que na&, de esb ni ‘de otras cosi 
hiciesen Por síy SiU0 qUf3 todos y en todas pates esh+ 
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ren sujetos al Obispo. Sabe, lo tercero, que bajo esta su- 
ecion nbuolutn vivicrou hasta cl siglo XI, dando j ]a 
[glesia y al Estado los frutoa de cdificacion y de piedad 
nás colmados, y anlicndo dc ellos la mayor parte de esas 
UmbreraS de la Iglesia que scWn la admiracion de Ios 
siglos. Sabe, lo cuarto, que desde este siglo SI y los si- 
;uicntes de hic~rroelmpczaro:l las csencioucs de los religio- 
10s de la potestad y jurisdiccion de los Ordinarios, con in- 
ucdinta sujecion ii la Silla Apostólica; pero sabe que estas 
:xenciones fueron solicitadas cn parte por la relajacion 
le la disciplina mon%ica, para no obedecer á sus Obis- 
30s ii cuya vista vivian, ni obrdecer al Papa a cuya 
cistn no estaban; fueron concedidas en parte por los Pon- 
;ífices en, sus cismas, para hacer cada uno mayor su 
partido & proporcion del número de exentos que hacia y 
;annl)a; y en fin, siendo el resultado de una especie de 
:onjurscion de la. curia romana contra las prcrogativss 
le los Obispos y la independencia de los Monarcas todas 
:stas exenciones, los regulares eran tropas siempre dis- 
puestas k sostener los designios de aquella córte Colitra 

:1 c>piscopndo y el imperio, y la c6rte romana, que SC ha- 
laba tan bien servida en sus empresas dc despojar ne 
NS silias á los Obispos y tic sus tronos á los Monarcas, 
dunca halbba limitacion á unas exenciones y á unas li- 
hcrtntles que sin costnrle nada le valian tanto. Sabe, 10 
quinto, ckles fueron las consecuencias dc estos atenta- 
los cometidos por la curia romana en favor de la ilimi- 
tida libertad dc los regulares, contra las filcultades que 
Dios di6 á los Reyes y á los Obispos; cuáles las qUC.@ 
le din Bernardo; cuáles los esfuerzos de Pablo 111, Y 
:uálcs los sentimientos de la Junta de Prelados que for- 
%xj p¿ira recoger los abusos que debian reformarse en el 
Santo Concilio, y cómo concluyeron todos con que Si 
tales escándalo.3, tales peregrinaciones, tales recursos á 
la penitenciaría y á ia dataría, tales sobornos por dine- 
ro, taleu intrigas y tal insubordinacion como la que llo- 
ixhm cn los regulares, tuviesen entrada en cualquiera 
república de hombres, era preciso que al punto, ó mUY 
precipitadamente, se asolase. Y si esto sucederia en una 
rcp0b]ica, y por ello de ninguna manera podria permi- 
tirse, jcbmo habia de juzgarse ser lícito permitir en una 
república cristiana á semejantes mónstruos? 

Si el general de Capuchinos no hubiera aparentado 
ignorar estos hechos, los m&s comunes en la historia Y 
loS miS triViales en Cualquiera de los canonistas. icómo 
SC habia de haber arrojado & la comparadon entre e1 

matrimonio y la obediencia, para acordarse de Jerusa- 
kn y llamar A las Córtes ingratas y crueles si aproba- 
han este proyecto? 0 icómo recordando sinceramente es- 
ta noticia, comun á todos los que han lOid algo sobre 
regulares y sus exenciones, no habia de haber presen- 
tado la comparacion justa, noble y en el mús alto grado 
dMUOStratiVa de Ia justicia, de aprobar este prOyeCt0 de 

I(>Y Y do llenar de alabanzas á SUS SAbioS, píos Y reli- 
giosos autores? LPodria el Congreso (eS lo que debia Ila- 
hcr dicho este general), sin violar los derechos de la na- 
tUr:kza y de la religion, dejar dc decretar que los ca- 
Wdos qUC lmbian abandonado & sus hermosas, sanas, ro- 
busfas Y propias esposas, por prestar sus obsequios! yu 
amor, SU ternura y Sus brazos á otras mujeres horriOC5, 
podridas y moribundas, se reuniesen á ellas? Púes iC”ul’ 
(así habia de haber continuado) ha do poder dejar do 
obligar á los religiosos, despojando política y esp iritUal- 

monte por su profesion corno ciudadanos y como cris- 
tianos, con la obediencia & sus Obispos diocesan0S~ seI 

gun la regla y disciplina vigente do toda república ” 
vil Y cristiana, á que reconozcan, respeten y obcdczca” 



choS que no lo son, el resultado de la carta que el reve- bien do1 Estado y la gloria tic la ?;acion, como ley dada 
rendo Obispo de Cuenca escribió al Pcldrc confesor de Su j en aquel caso. 
~lawstad cn 15 de Abril de 177G, llena de ardicntrs i La comiSion, contra iujurias Semejnntes, uo li:iIln 
quejaS contra cl Gobierno del Rey y contra el miemo : otra pena m& benigna en la practica que In de estas 
Padre confesor, reducidas en compendio, como se dice I comparecencias, y cu los lì?Ts clue 13 arbitraria que Cl1 
en la nota 7.” del miemo título VIII y libro 1.” de la ; conformidad a lo dispuesto por el Sr. Rey n. Ju:ul 1, 
KovíSima Recopilacion, á que la Iglesia estaba saqueada ~ eI cuanto :í quedar cl CUW~O de f.?SfOs reoS ri la v0fU11- 
en SuS bienes, ultrajada en las personas de suS miniS- / tad del Rey, pueda imponk’sele.~. DC aquí SC sigue ~1~0 
troS, Y atropellada en su inmunidad. ]lay leyes para estos casos; pero 18 pena, SC~Ull cikls, 

El Consejo, segun la misma nota T.“, tomo cuantos queda h la voluntad del Rey. El RoY. cuando fueron 
informeS estimó convenientes para desacreditar los hc- d:ldas. rcullin de hecho los tres poderes: In innposicion 

! chos que suponia el Rdo. Obispo; pero la comision no 
ha necesitado tomar alguno para poner de manifiesto la 
falsedad de los que da por ciertos este general, porque 
le historia constante de la Iglesia, y las fuentes puras 
del derecho canónico y Real, son los testigos incor- 
ruptibles que los desmienten. El Consejo tuvo en Con- 
Sideracion la pocarazon del Rdo, Obispo en la instancia 
Y en el modo con que dirigió sus quejas al Trono, sin 
Poder ver con indiferencia que la sagrada y augusta 
Persona del Rey fuese tratada con las irreverentes y 
animoSaS exprexiones, dignas de borrarse de la memoria 
de 1oS hombres, que se leian en las cartas de aquel pre- 
lado: Y la comision, no solo califica del mismo modo la 
ninguna razon de este general en la insrancia y en el 
modo con que ha dirigido Su represcntacion al soberaiio 
CongreSo, sino que ha mirado con la mayor indignaciou 
laS insultantes y atrevidas expreSioneS do que eSt;i llena. 
y Si el Consejo no pudo ent(>nder sin una justa abomi- 
nacion que las mismas cartas se hubiesen confiado Por 
el Rdo. Obispo dando causa a que SUS crueles invecti- 
vas Se hubiesen derramado y esparcido por muchas ma- 
nos, Pasando h laS córtes extranjeras en agravio de la 
NPutWion y autoridad de] Gobierno, y Cn descrédito 
del mmo Obispo Y de la Nacion; y si el Consejo creY 

de la pcon no podia ser de la atribucion del poder jutli- 
cial, co1110 reducido á 1:i imposiciou de l:is penas seiialn- 
das por la ley para los casos postcriorcs á clla: tampoco 
dc la dcl Poder cjccutivo, como limitado c11 cuanto 3 
esto á velar y hacer ejecutar las leyes; y solo, por con- 
siguiente, podia ser del legislativo, como ley dada en 
aquel caso. 

Estas observaciones forman la dificultad que ofrece 
la resolucion de pasarse esto al Gobierno, porcluc no 
puede imponer pena alguna scgun cl art. 172 de la 
Constitucion, ni rcmi ti&ltlolo al poder judicial puctlc 
este imponer pena alguna, por (Star reservado el SeDa- 
lamicnt0 de su cantidad y calidatl :i l’odrr diferente tlcl 
suyo. Parocia, pues, Ser uua CollPcCU( ncia natural, que 
no tlcbipndo quedar impune este grave dwncnto, y juu- 
taudose á las antcriorcs cousidcrnc~ionrs, lo uno que <*1 
agravio cs hecljo ü la solwr:;nja n::riol~:ll, Y lo otro que 
todo potlcr , con10 iIltl<~l)c~lllic~lltc, no cstantlo 1)rohi bit10 
por la ConStitucion ni 1cY alguna vigente, lia dr ttwor 
dentro de sí la facuItad de vindicar ci insulto que se le 
haga, tocaba a las Cortes la rcsolucion 6 el sefialamicn- 
to dc la pena; y siendo muy conforme al cscündalo que 
sc ha causado y á la paternal clemencia del Congreso la 
comparecencia de este general en la barra dc las Cortes, 
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6 1oS Ordinarios diocesanos, tan naturales para ellos en muy digno de considerarse que en el aspecto que repre- 
cuanto al derecho que ha reconocido toda la Iglesia á la sentaban las turbaciones ocurridas al tiempo de divul- 
institucion divina del episcopado, y á la independencia garse aquellos papeles, era el hecho muy reprensible, 
de toda soberanía temporal, como las mujeres propias y aun cuando solo proviniese de una credulidad indiscro- 
le$timas Para los casados? La pluma tiembla en la m:i- ta ó poco experimentada y reflexiva, tambien la comi- 
no (podria añadir) al imaginar que haya en el mundo un sion ha creido digna de la más pública execracion la 
religioso, un cristiano, ni un gentil siquiera que se atre- 
vS 5 despegar sus labios contra esta indicacion. 

, impresion de este papel, tanto más Criminal, cuanto el 

ley 7.“, título VIII, libro 1.” 
La / aspecto que rcprcscntaban las turbulencias ocurridas al 

de la Kovíkna Recopila- 
’ 

tiempo en que divulgo SUS cartas el Rdo. Obispo, no era 
cion, despucs de manifestar que el buen ejemplo del clc- i 
ro secular y regular trasciendo a todo cl cuerpo de loa 
demás de una Kacion t.an religiosa como In espnl~ola; 

/ 
sombra del que ropreSentan las turbaciones pasadas, tlcl 
que apenas ncnbmnou de salir, y la crisis peligrosa del 
magestuoso tr&nsito del desórden al orden, 6 sea de la 

que por 10 mismo los ecIesi&sticos no solamente en sus esclavitud á. la libertad en que estamos. 
sermones, ejercicios espirituales y acto.- devotos deben / Por todo, el Consejo pleno, para reparar las conse- 
inspirar al pueblo el amor y el respeto debido al Sobe- cuencias y precaver igU:i! es atentados á In soberania, 
rano y al Gobierno, sino tnmbicn y Coii más razou abs- bien .v tranquilidad del Reino, consultó, y S. BI. resol- 
tenerse ellos mismos cn todas ocasiones de dcclamacio- vi6 que el Rdo. Obispo fuese llamado y comparecido ii 
nes depresivas de las personas que mandan, contribu- presencia del Consejo congregado en la casa de su prc- 
Yendo á infundir odiosidad contra ellas, y dando tal vez sidente, para ser advertido de lo que conrenia y mc- 
ocasion h mayores EXCESOS, cuyo crímcn estiman como i recia en este punto, como se habia hecho con otros 
alCvOSía Y traicion las leyes de Bspaiin; rcficrc la solem- I prelados en casoS de mucha menor condideracion, y que 
nemente sancionada por cl Sr. D. Juan 1 en las Cortes 

j 
se escribiese circularmente :i los Rdos. Obispos, Arzo- 

de Segovia, que, entre otras cosas, disponia que si al- bispos y drm:ís Prelados superiores de estos Reinos, 
gUn fraile, clórigo 6 ermitaiio, ú otro rcligiOs0 dijes0 para que tuviesen entendido el mal USO que el de Cuen- 
SlfTW cosa de las expresadas contra cl Rry ó contra el ca habia hecho de su miuistcrio, manifestkndolcs que 
Estado, ((que lo prendan y Kos lo envien preso 6 recab- así como esperaba que conocerian y desaprobarian UU 
dado;)) y la ley 2.‘, título 1, libro 3.” de la misma KO- / paso tan inconsiderado, podrian asegurarse de que SU 
vísima Recopilacion, despues de reproducirla, arlade: ; RIagestad se franqucwia ii oirlos benignamente cual- 
NY quien dice mal de Kas, es alevoso por ello; la mitad quiera queja que en casos particulares tuvieren, hn- 
de SuS bienes son para la nuestra Camara, y el cuerpo á ciendolo con la instrucciou, verdad, moderacion y rcs- 
la nuestra merced. 1) peto propio de su cariicter Y mansedumbre episcopal, 

Bien notorio es á los espaiioles ilustrados, y a mu- 
/ 

de su amor Y fidelidnd al Soberano, Y de su celo por cl 
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y la expedicion de las circulares á los demás Prelados, 
consultadas por el Consejo y acordadas por S. M. cn el 
expediente del Rdo. Obispo de Cuenca, podrian las CÓr- 
ks adoptar la misma medida, sin perjuicio de lo que el 
poder judicial determine, no sobre las injurias hechas 
al Congreso, sino sobre las demás especies contenidas 
en la misma representacion impresa. 

A esto podrú oponerse la consideracion de que ya en 
otro tiempo se tratú de que las Córtes y las Diputacio- 
nes provinciales pudieran conocer y juzgar los agravios 
que se les hiciesen, y no lo aprobaron; bien que se po- 
nia en un mismo lugar & corporaciones tan diferentes 
como las Diputaciones provinciales y el Congreso na- 
cional. Tambien podria servir de fundamento contra 
esta opinion la consideraciou de que la ley de Partida 
sciíala la pena que en general á todos, sin diferencia de 
seglares, ni eclesiásticos, ni regulares, se ha de impo- 
ner por iguales excesos, aunque todas las posteriores, 
no solo de la Recopilacion, sino de las mismas Partidas, 
reservan 6 la voluntad y arbitrio del Rey su señala- 
miento en cada caso particular. 

Finalmente, establecidos y bien marcados por la 
Constitucion los límites de los tres poderes, no habién- 
dose reservado al ejecutivo ni al legislativo el conoci- 
miento ni el juicio de estos casos, y pudiendo resolverse 
por el poder judicial con presencia de las leyes y de la 
práctica observada en ellos, las Córtes podran elegir en- 
tro la COmPareCCnCia en la barra y el pase al Gobierno, 
la medida que tengan por más conveniente. )) 

Leido este dictámen, se acordó que quedase sobre la 
mesa para ilustracion de los Sres. Diputados. 

En seguida se leyó un oficio en que el Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia ponia en noticia de 
las Cúrtes que S. M. habia sellalado la una del dia si- 
guiente para recibir la diputacion que habia de preseu- 
tar á la sancion Real varios decretos, y cuyos indiví- 
duos eran los 

Sres, Cano Manuel. 
Cepero. 
Manzanilla. 
Castanedo. 
Sanchez Salvador. 
Puigblanch. 
Ramos García. 
Conde de Maule. 
Lallave. 
Carrasco. 
Ugarte (D. Gabriel). 
Moya. 
Martinez. 
Torrens. 

_ Diaz del Moral. 
Cortés. f 

Secretarios 
. 

Leida la lista que contenia los nombres de estos se- 
ñores Diputados, se levantó la sesion pública, quedando 
las Córtes en sesion secreta. 




